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JjLasíatanto íjue el Gobierno de S. M. ó las Cor
tes determinen otrfi cosa, hallándose revalidados 
por S. M. la Reina Goherñadora iodos los decre
tos iQoncemieníes á^jüJítamientes y Diputaciones 
pro9Ín.QÍCfI^Sj espedidos len las épocas constituciona-
l^i.meji'a.p^^ido Jiecesario (zcordar la reimpre
sión de Iti instrucción para el Gobierno económico-
político de las provincias decretada por las Corles 
^traordinarias en 3 de Febrero /¿e 1823^ que d la 
letra es como sigue .-
•, "Gobernación de ¡la Penín^ulai=Seccion de Go-
(bieruo político.*=iEl Rey se ha servido dirigirme el 
)áf>fx»ti>. sjg^Í4?!aí^:.«= DpPs Fernando YI I por la gra
cia de D*^:y por la ^msütuc íon^e la Monarquía 
Española, Rey de las Éspañas, á lodos los que las 
fífisemestieren y entendieren, sabed: Que las Cór-
-tesextrátordinariasban decretado y Nos sancionamos 
Jb siguiente : Ljas Cortes extraorÁnarias, después dé 
•haber observado todas las formalidades ptescrita's 
^ r i» CojistituGionj han decretado la siguiente in^ 
iínapeion.pajra el gobierno económico-político de las 
pioviivJias, 

- ; JCA3PITULO PRIMERO. 

iffelosJiywitamientos. 

j •'^¿ea^o i^° Estando á cargo de los Ayuniamien-
tos de lo? pueblos ia policía de salubridad y conio-
<lid*d deberán cu,idar de la limpieza de las callea, 
jjiercado^yplji^g públicas, y de ía de los hospi
tales, cárceles y casaá 4e corrección, caridad y be-
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4 
neficencia. Cuidarán asimismo de la desecación de 
las lagunas ó pantanos, y de dar curso á las aguas fes-
tancauas ó insalubres, según mejor convenga, y de 
remover todo lo que en el pueblo ó su término pue -̂
da alterar la salud de los habitantes ó la de los ga
nados. 

j4rt. 1° Las disposiciones que acuerden los Ayun». 
tamientos para cumplir lo prevenido en el art. ante
rior se ejecutarán eii los términos que prevengan los 
mismos Ayuntamientos, ó bien por individuos de su 
seno, ó bien por otras personase quienes lo encari-
guén, ó bien por los Alcaldes en cuanto sea necesa
ria su autoridad. 

Art. 3." También cuidaran los Ayuntamientos de 
que en cada pueblo se construyan y conserven uhb 
ó mas cementerios, según el vecindario, situados 
convenientemente, y previo reconocimiento de fa*-
cultativos de medicina. I 

j4rt. 4." Los Ayuntamientos remntrán las noticiáis 
que les pida la Diputación provincial para la (brnsait-
cion de la estadística en los términos que le preven
ga la misma Diputación, i 

jírt. 5." Es igualmente de cargo de los Ayuntar-
mientos formar el censo de población Con arreglo á los 
modelos que dispondrá el Gobierno, y á las otras pié-
venciones que les hagan las Diputaciones provinciales. 

Art. 6.° También formarán en el mes de Enero 
de cada año el padrón general para el gómerno y ad
ministración de su respectivo pueblo, comprendiendo 
en él los particulares que sean necesarios, paré que 
sirva á los objetos de policía, de seguridad y orden 
de repartimiento de contribuciones y cargas, y de 
los alistamientos para el Ejército permanente y papa 
las milicias nacionales activa y local. 
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' Art,. 7 ? Habrá 'en la Secretaría' de cada Ayunt*-
miento un registro civil de ios nacidos, casados y 
muertos en el pueblo y su téraÉtinOy llevándolo cotí 
toda formalidad según se prevenga en elGódigi} cií» 
vil, y leniéndolo fen lá debida custodia: i. H\ 

Art. 8." Los Ayuntamientos enviarán á la Dipui-
tacion provincial ea los ocho priitieroa días del ra«s 
de Abril, Julio, Octubre y Eaeco de cada aoor lula 
nota, dé los' n%d|do«̂ < oasacboscy. inaertors> ̂ i eiltpuieblo 
durante el trinaestre aátertor: estendida por el Cuca 
ó Curas párrocos, con especificación de sexoi y eda*-
des. Enviarán al mismo tiempoi una nortücia de la clav 
«e de enfermedades de los que han falLeeido estendif 
da por el &cultativb ó facultativos. . ;,; 
, Art. 9i° La nota y la^oticia <ie;qué trata el arfr. 
AUteiáor íse> c o t ^ i ^ n ooa lo¡ quei resulte en k>& libros 
del registro civil, espresánjo el Ayuacan&ientu áooa-
tinuacion su conformidad ó la difek^enda que advier
ta^ y i entendiéndose que luego que esttín dispuestos 
convenientemente estos libros se tomarán |de ^llos la^ 
mismas nota y noticias sih necesidad de^edirlas á los 
párrocos y facultativos. i 
( •'• Art. 10. Si se manifestase «en el pueblo algun^t eict̂  
fermedad reinante ó epidémica ,i el Ayüntanjiq<na¡k) 
pondrá inm^iiatamente eti noticia d ^ G e f e políticp 
^ r medio de un parte circunstanciado, áqoe acom
pañará el dictamendel facultativo, para qvieíse toli?«n 
todas las medidas aM-respondienies á'fíi»; de cortar 
los progresos del njal, y ausiliar al pueblo cúnlps 
«ledieamentos: y demás soccH r̂os, que puedaii. QieiOeh 
«iiar* El referido parjie se repetirá semanalra^ivtft^ y 
aun coa mayor fcécúenqia si el Gef<9 ¡pQlíiico Í< í̂r)er 
quiriese. . . • , . ..;, ,̂..,̂ ,̂  ' :, .,,^, , ¡ , , . ;^ . , , 

Art. \%i £fl lo deixtas.r̂ aúvQ á U $dlud pública 
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«e; arreglará el Ayudtamíéntbzío prciiíerildo.poKlas 
íeyes y reglamewtos sanitárids , cuidando de q«e ge 
jfoiinen las Jáatas de Sanidad según lo que se esta^ 
WeKoá en̂  ellos: f 

j4rt. 12. Deben procurar los Ayturtamientos que 
liaya facukalivo ó facultativos en el arte de óirar 
•per̂ sónas y aníniBless'̂  según las Gircniistaucias deioai-
da pueblo, seiialantiaá los Médicos y Cirujanos la 
dotacipn competente, á lo meóos por la asistencia 
de los pobres, sin pertoíeio de que si los fondm pú* 
Mico»; lo paed«n<salriri jRe;«xfeiefida tambi^rla dcna* 
<ñbn á lia ^asvAenoia de cieidd>s< hos'demás vecinos. Los 
facukativds será» admitidos y* oootratados por el AyuBh-
tamientoj pero si sus sueldos ú honoraru^s ¡se hubié*-
«en Ide' satlsíáciBr por igualas ó repartimiento vecinal, 
solo «e sugetará á este pagoá los que quieran servir* 
«e de los iacultativós:acogidos. ' ii 

jíáht. i^. liaoblt^cson Impuesta en «I artículo an-
teHor át los j^^ntaviíeirtos de dotar de los fondos piít-
lylieoi lo» fatmhatíVos neoeteiríos parala asistodciade 
los pobres, se eotettokrá^únicameote en" aquelkwTmef-
blos donde los fondos municipales' de benelieeneiiji 
vto baítaien á «ul*ir'dichdddl»oion, porque en otro 
í^so debeii las juntas de t^bjefioencia señalar de sufe 
«jirópios fondos el honorario correspondiente para dir 
cba asistencia, según está presiBifito «n el ari. 1ÍX2 dejl 
reglahiento general de beneficencia. 
: ií4rt:'i4i^úüáe ao baya fondo» municipales'de 
4»éneíifeen¿i^''ni íéng'a tampoco el petalo fandosí púí-
íí'lfetis 'bdstMnfteŝ  para dt)tar lo$ facultativos necesarios 
á la tt^ifei€Íii«¿aí^!delDi'pobres, ios A^untarni 
t;lürr¿ni^!leil^pr^uí>uest6 anual de-sa^s /gastos el ho
norario que sea únicamente preciso para esta' asis«-
t^Ciá-j áte¿gípi»ilaBd«f6C !̂elli:tód6í lo dém^ alütado^ar-
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tíotilo t02 ¡ (dpi ffijglafncntoígcne'pal fde beneficencia.) 
' ' y^rU 'iS: JQv&ÁAviñÁo» Ayumaraientos por mediof 
de provildenciaBiecOliDínioasj arregladas á;las leyes de 
frafimticia^y libCT'tádí, deqae les pueblos'estén surtí-: 
do^ abun^lánteménte^de comestibles de buena câ idadw< 
ii^/?f. 16i! CtiidiBÍrán asiraisraa de qué 'estén biew 

có«servadá4 ŷ  limpias lasifoenteslpábliQas f ly' de que 
haya la (»ftvé*rieoMÍ'abtfndaBcia;;<lei «gliaS(,L aái para 
liéaipewottaS'í«*hOíipaira'los,gahadd9; • ^ '^ 

yírt. i7. • Táft»bieiye?tienderáá'su txiidado á que es^ 
ten empédradaí y alumbrada* las calles en los pue
blos enqué sé pueda bacep, y á.qiié haya paseos y 
mf<» sitios ^páiblicos de tecreo en cuanto lo permi
tan las dfcttnstajicías de «ada pueblo. 
» i^z-r. 18.í'Eft fe¿ visiias'deicáhíc^Ble^ á qttfe según la 
leti de ífttfet̂ é ^ Oc^iíbr»; d¿ mí I «ehctcientos doeé 
deben asisiip sifrvoto, dos individuos détAyunta-
ttíietíto itémaran estos los conoeinlifentos necesarios 
acerca del estado de diéhas cárceles, del trato que 
se dá á los presos, y dtí̂  lo Cdncerníente i la policía 
d̂ e salubridad y coníodidad de ellas, para hacerlo pre
sente al Ayuntamiento con las demás observaciones 
que sv3 les oft*«zcan. . 

Jrt. 19. Los Ayuntamientos han de cuidar de la 
construcción y conservación de los caminos rurales 
y de travesía en su territorio, y de todas aquellas o-
bras públicas de utilidad y ornato que' pérlétoézcan al 
término de su jurisdicción, y que se dirijan á la uti
lidad ó comodidad de su vecindario en particular, 
coalquíera que sea la naturaleza de estas obras, arre
glándose sin embargo á las ordenanzas militares Itis 
Ayuntamientos de los pueblos que sean plazas de 
guerra, ó en qne haya castillos ó puestos fortificados. 

Art. 20. En los camino*, calzadas, acueductos ú 
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8T 
otras cuálesqtiiehí obras públicas. qtie']5erteniézcdii 4 
ki provincia en g>eD«Fal̂  cuidará el Ayuíltami^nio 
d«l pueblo; por donde pasareny(»,á'donde se ex,\e^^ 
diereo.de dar oportunamente afviso 4:1a Diputaóiioii 
proi^iaciald« cuanto cre^t^e digno cW.»x atención pth 
ira el oonveniente' remedioyy tendijá; adtemal a^nella 
iutenréncion' quéileifaere cometida por 1« Diputación^ 
í .u4i^^ lXr.,!Íéi mismo se entendía en cuanto a la$ 
obras públicas nacionales, como carreteras generales» 
canales y otros estableciitiientos «efi)e)áiitei(; qwe por 
interesar al r«inotea.general,huii de estar .alpuidadQ 
del GobiernO;'(le«empeñ9Bdo k>s'Ayuntamientos aceir» 
ca de ellos la parte que dicho Gobierrto les encargue. 

yirt. TI Para cumpUi^ilo pi-evenido en el páirafo 
sexto del artículo 324 <le la Gonstitucion.observarán 
los Ayuntamientos en la parte que les toca el regkt 
tuento general de beneficencia pública, decreuido 
por las Cortes extraordinarias en 27 de D>iciembre 
de 1821 y sancionado por 8. M» 
, Art. 23. En los niontes y plantíos del cdraun es
tará á cargo del Ayuntamiento la vigUántíia y cfuida-
do que prescribe la Cgiistitucion, procurando con to
do esmero la conservación y repoblación de ellos, con 
la mas esacta observancia de las leyes y ordenanzas 
que rijan en la materia. 

>í/rí. 24. También estarán al cuidado de cada 
Ayuntamiento los pósitos, observando las leyes é ins
trucciones que existieren. Quedan de consiguiente 
extinguidas les juntas de intervención, debiendo des
pacharse los asuntos de este ramo por la secretaría 
de Ayuntamiento, y no por otra. 
. Art. 25. Respecto á los pósitos que por ser de fun
dación particular están encargados á la dirección de 
personas ó corporaciones determinadas bajo ciertos 
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reglamentos '̂-sdr^tóbá* ál Aya^t&rtiiétiw dar parte de 
Itjs abusos qutí %lbsélivé' a lá Diputación provincial,; 
sin perturbar de modo átfí;%rna en el egercicio de susí 
rtís];íecüvas funCiotíes á los directores, Adminisuado
ró* yi déttla% érrtj!>$eádos en'ellos. ' 

;^rP. 26. Asilos Ayuntamientos en-cuerpo como 
sus individuos ten particular debbn auxiliar, sieodd' 
requiei-idoparít tillo, la ejecución de las medidas y 
pi<í»f}d«ftfdffs dfe los'Alcaldtes^. 

Art. 11. Estará á cargo de cada Ayuntamiento la-
^iniíiitración é ióversion de los caudales de propios 
y arbitrios, conforme íi las leyes y reglamentos esis-
teiifces; •' ' '̂  • :'' ' - r • : - , • • • 
- ¿^/'í . '28. 'En los ocho primeros dias d« cada aña 
iWnibfriñí* et AyiintanUentóa pluralidad absoluta de 
votos, y bajo la responsabilidad de los nominadore% 
un depositario, en cuyo pod«T entren directarnente 
los caudales de propios y arbitrios , sin que por nin-
gftn- inotivo puedan percibirlos ni retenerlos los Alí 
cáldes ni los demás Capitúlales. E l mismo deposita-
río pagará los libramientos que se espidan, siendo 
entendidos con las formalidades que están prevenidas. 

Art, 29. El Ayuntamiento podrá remover al d e 
positario, y mombrar otro en su lugar cuando lo ten
ga por conveniente, aunque no haya cumplido el año. 

yírt. 30. En' el me¿ dé Octubre de cada año for-^ 
ihai-án los Ayuñtamíetiios, y remitirán á la Dipu
tación provincial, el presttpoesto de los gastos p ú 
blicos ovdi^arios que deban hacerse en todo el año 
simienteá costa de los fondos de propios y arbitrios.'. 
Formarán y íremitifáo al mismo tiempo otro presó-
puesto del valor de estos foiiílos ^ y si no alca«zasé> 

Í
iara cubrir el presupuesto de gastos y propondrán á 
a Diputación los nuevos arbitrios que estiaaea con-

B 
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Id 
veni^tes [íara; (BUWirlos, fna»ii«stando ^1 (pálcülot 
prudencial de íSiw producios^ y e^mandolQ.todp coii; 
la, mayor claridad y distinción. ' ,, 

jért. 31, Guarnió los AyunianiientOR hayan de tra-, 
tar de los presupuestos referidos, locarán árpuerta an 
bierta eo4nñr<festivoá una hora cómoda^ y avuiieian-
doloal público. COB la anticipación de tr^S; dias;̂ ,parA^ 
ijue los vecinos puedan concufrir, enterarse y repre-: 
sentar á la Diputación provincial lo que estimen con
veniente; pero sinfiofliar la palabra ni parte alguna en 
la discusión y deliberación < del ,4yupMicî ieiitow,. £ i . 
Presidente lo hará obsieryarasí. , ;. ,> r , 

^rt. 3'i. A los documentos y presupuestos de que 
trata el artículo 30 aconípaüará el ptócelííer^el.^ípcli-
00 ó Síndicos, dado en vl̂ ifi de ellos, y es^lepdída 
formalmente peniij(«:rito. 

Art. 33. Si el Ayuntamiento necerita$e para §astp$! 
públicos y óbitos de utilidad común de alguna canti-i 
dad mas que la que le .^^tiibiere asignada ej^el presu
puesto anual, forma|é«^i% ello el acuerdoconyeajein-
te con la publicidad prevenida eniel.ajrtícíilp 3t y lo-
pasará al Síndico ó Síndicos: par^ que propongan su, 
dictamen por escrito. 
- Jrt. 34. Si la canlida<l necesaria no ^Jícediese de 
tantas pesetas cuanto sea el número de vecinos del |Hie-
blo, y se conformaren los Síndicos con el acuerdo del 
Ayuntamiento^ se podrá hacer el gasto sin necesidad 
de otra Multad ó aprobación , y jpstificancjolo debidar) 
uente en las cuentas; pero se pondrá desde luiego f^ 
noticia de la Diputación provincial, quedandorespo^r. 
sables los Alcaldes, Regidores y Síndicos para el casq. 
de que se dirija á dicha Diputación alguna reclamaciot^ 
justa y fundada, 
-Art, 35 Cuando el gasto e^eda d^ Ja proporción 
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íftiíicaáa, ó no s ^ conforme el páréCef del SíftdJcO ó 
Síndicos, se recurrirá á la Diputación provincial, re-' 
mitiendole precisamente este parecer. 

Art. 36. En él caso de qiie las obras piiblicas ó gas
tos dé uiitidad común exijan mas fondos que los que 
produzcan los propios y arbitrios aprobados, se tra
tará asi de la necesidad ó utilidad del gasto, como del 
arbitrio ó arbitrios menos gravosos de que se pueda 
rxaat Con la 'püMicidad que se prescribe en el artículo 
3 1 ; y el acuerdo que forme el Ayantamiento se pasa
rá al Síndico ó Síndicos para que espongan su dicta
men por escrito. 

Art. 37. No excediendo la cantidad necesaria de 
lía proporción referida de tantas pesetas cuantos sea» 
Ibs vecinos, y conformándose los Síndicos, se consi-^ 
derará' coírro urgente {i obra ú objeto á qué se des-^ 
tinen los arbitrios, y sé entenderá dado ei consentí-" 
miento de la Diputación para poder usar desde luego-
de ellos con la calidad de interinamente^ mientras 
i'ecae la resolución de las Cortes, bajo la responsa
bilidad de los Capitulares, y remitiendo el expedienta 
á" la Diputación provincial. 

Art. 38. Pero si excediere la suma, ó no hubiere" 
la conformidad de los Síndicos, se acudirá á la Di
putación éii los tér-minos que quedan prevenidos en 
^ artículo 35. 

Art. 39. Estos arbitrios y los demás que se conce
dan para cualquier fin se administraran en todo como 
Itis caudales de propíos, y asi de unos como de otro» 
publicarán los Ayuntamientos mensualmente estado» 
de entrada, salida y existencia, con es^resion sucinta^ 
de la procedencia é inversión de los fondos. La pu
blicación se hará con respecto á cada mes en los cua
tro primeros dias del siguiente, fijarndo el estado eo' 
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lina tább, qiie se colocará A la paer^a de h sáln; 
capitular donde deberá permanecer hasia la puhiiqa^^ 
cjon de oiro nuevo estado. . , ^ 

^rí. 40 Dentro de los,diez prinaeros dias del ipes 
de Enera de cada año presentará el depositario d«; 
propios y arbitrios las cuentas de e&tô  fondos cor
respondientes al año anterior, extendidas con forraar 
lidad y justificación. ;, 

ydrt. 41. El Ayunlaroienlo con asistencia del Sin
dico ó Sindicos examinará estas cuentas; y si hallaite 
algunos reparos que opop«r á ellas los, esienderá poT; 
escrito, y comunicará el pliego que forme al depo-, 
sitarro si los reparos versasen sobre omisión de cargo, 
falta de justificación ú otro artículo de qite él deb* 
yesponder, ó á los Capitulares del año anterior si,di-! 
chos reparos recaen sobre haber sido mal libradas al-, 

f¡unas cantidades , sobre no haber tenido los fondos, 
os debidos valores, ó sobre otros particulares de que 

puedan ser responsables los misnaos Capitulares. 
. ^it. 42. Estos y el depositario eo sus respectivos 

casos satisfarán álos enunciados reparost dentro de seis 
días, ejecutándolo también tpor escrito, y con presen
cia de ello hará el Ayuntamiento las nuevas observa
ciones que se le ofrezcan. 

j^rt. 43 Todas estas diligencias y las cuentas se 
pasarán á los Sindicos, que examinándolas propondrán 
s.u diclamen, y en tal estado se remitirá lodo á la Di
putación provincial, ejecutándolo precisamente en el 
mes de Enero de cada año. Al mismo tiempo se remi-
lirá un sucinto resumen ó extracto de Us cuentas, 
dispuesto de modo que pueda fijarse como edicto. 

j<írt. 44 Al tiempo de remitir las cuentas y el espe
diente de reparos y observaciones se remitirá también 
á la depositaría de la Diputación provincial el diez 
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cQftdpsjino ,á lft$ ©fcjFaíftpiyjHcas Ifde la- pr©iYÍn<ia;y á 
los establecimienlos de Beheücencia. ."MÍ I 
i l/árt, ;45.; P«ra"(C(»et«f!íytí'eetfcvti:^láprénttí del .diez 
poiTnQienk), 4^ben .̂ QnQh efitiei]dÁ4Q<jlo$(ü(> |̂̂ iat:a8aÍentos 
aiie se adeuda díetodla^ y d^^adja-ttníadeiláscarttidaH 
aes qc^e.se vecmá^ MU^oameine^por los ^€>idaGtQ^ 
de propios; de consiguiente, que cebrada-la^na partí': 
4a SQIÓÍ p»e4(^^ 4î p(í«<er ¡¿4 ft»sv«vi»v^ déciffias par-, 
tes, quedando' reservadas la! r^stlinitf^ y reséomsaWqsí 
con sus propios bienes los Cípilttlaresque libren mas 
d e a q u e l l í i s , • . : , - . ! ,, ' . - • . ; ; . • . i ; ; > ! . - . - • . - ; * . • •••.\ 

V y4rt. 46.: Cuaado &e>a jcoii^éniente'íil bien ^ b l i c a 
entablar ó. f<e^uir algún \iúgi<>fJm> Ayuntamientos! 
orinarán una cqnsuliUi ^ £Í puya, ;contÍQu;ai:Í0n ¡pondrán' 
su dictamen á i p xppno^ dps; If t̂ivadosdie r^fqonocida, 
ciencia y esppriencia. La, cíía^ia. y los dictámenes 
acompañarán á las cuentas, sin lo^cfiaj no se abona-; 
rán los gastos del pleito, corop,no se.abonarán tajn-
poco si la opinjo}^ de,Ip^ letrad(í« oo.bnbiefre ofreci
do una esperanza pi'obabl«;dcibHea.;exi^ del litigio., 
. járt. 47. Acerca del repartimiento y recaadacion 

de las contribuciones que corriaspondan i ca<la pue
blo, bien sean nacipnales.plvien.pvovinciales, ohsev-
vará el Aynntamie|)to lo qu;e sp gieviene ea la Cons
titución y en las leyes é instrucciones v.igenies, y 
hará que en el mes de. Enero se rjiíidanla^s cuentas 
de estos caudales, colociindo en el arclúvp las cariíis 
de pago y, los repartimientos y líbretes cpbratorios, y 
acordando csn su caso los procedimientos convenientes 
contra los responsables á dar las cuentas, y á entregar 
dichos documentos. También.se atemperará el Ayun
tamiento á la Constitución y a las leyes é instruc
ciones vigentes en ciianio, á los repartimie^^tos veci-
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Bales, iponiendolós de mámfíésco^ los cobtrihuyen» 
«esr pra^qviie se satUfdgati y paedan hacer sus {«ed'a-
maciones. • •:! o •'• ?• ^. • •. . . 

Jé/^4' 48í!GqUiár4tv Ibs iAyti»tan)ientos de todas las 
escuelas de 'prft&cv¿s 'l«tras y demais '• establecimientos! 
de educación íquei^pagcten de los foiulós ^el coAiun, 
celando id buen desémp^&o de fewitiacsPrtw, y cum^ 
pliendo exactamente lado^ los demás encargos qué le* 
estuvieren hlechos, y Sé l«s hiciereií por las leyes y 
por el plan geucrar y:reglamentos de Instruccio» 
ptíbáica,cb& respecto al ésít^leCimieniQ de dichas» 
escuelas donde deba haberlas, y á la dotación de los* 
loaestros,' y á su elección y féraóéton. Para ello, y 
para excitar la emiiáacion, así de los ma<6stTos cotiiO' 
de los discipulos, vtsitaffeíi íós Ayuntamientos por sí 
ó por comisiortes q«é'nbmbien, las escuelas que eS' 
íen bajo su inspección una Vez al mes, ó con mayor 
frecuencia si'fuere Conv«íiíenttí. 

y4rt. 49. Én cíutril))ttniento de ilo que previene la 
Constitución sobré d fonienlo' de la agricultura y i*4 
dustfia y doméreio, Cttidárán muy particulartttteAtief 10s> 
Ayuntamiétftóé yPe prtttnotiéir! cáitbs' Importantes obje
tos ̂  y dé qUe se réhilveíî áii tttdbsibs obstáculos y tra-' 
bas que se opongan á Su níe^ora y progresos, 

Jrt. 50. Si algún Vedírio ú ot^o interesado se sitt^ 
tíere agraviado de las prbvidencíasdadas'poreí Ayun
tamiento sobre las materias que; pertenezcan á iru» a-
tWbuciones, deberá dirigir su queja á' la Díputádiótt 
provincial / qué resolverá lo que sea justo y convü-' 
ñiétrt*, previos los informes y demás noticias que-
estime élporlunas. 

Jrt. 5 l . El Alcalde, y sí hubiere mas de uno el' 
primer nombrado, presidirá el Ayuntamiento, y 
tendrán votó €0 él asi «1 Presídeme como Jos oir t^ 
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Alcaldes» l^fí dQftota de eítog.|>restdirán Aok Regado^ 
res por su orden. Toca al Presidente dirigir lassesio*: 
Besy d¡spío«iendo!q«<í; losHegacio^Ae trátenpor^Lór-
deit m^s oonvenieOitQ:̂  y queaeobserveri laihayorfoch 
m9li(lAd>ykdeC9r0.i'i -•! oi; .'•>''.: •••.' '.;. -.^c',:.. i-
r^ Art. 5'i LQsAysunWraieátosdélospuebioflqae»»í 

l)egen áímilvednoa teodrón.á lo menos una sesión ur-»» 
dinána.ctidá sehian;(..Ea los pueblos que éscedan de 
aqu^l veeifldatío halné d lo medios dos Ay antaraienios 
s^maiaales oixliuáiúosv Las sesione»délos AyUBtamiea*) 
tos serán a puerta abierta cuando no se traten «n ellos 
negocios qué exî afi reserva- : ; 
• ArU 53 Los mismos: Ayantanúentosideterminaráa 

en principios de cada^ ¿áo< io» días fíps eo ¡̂cue se' bfl" 
yaU) de celebrar ¡sus sesiodés ordinarias ^enteodiendo*^ 
se; qu#: cuando, nk» bueda > Idéense (éiî  el d Da seó^lado pori 
solemne fe^tíyídad^ ó por otrk gvavc bauscL̂  Jse ha de 
verificar en el dia siguieiiib.. 

Art. 54. Los Ayuntamientos estraordíoarios. se: 
convocarán; por ^ Presídeme Icttabdo: Jo. exi}an los 
negocios que deban thatarséy ó. du^ihdo li» peda al-: 
ffuno de los Capitulares con causa fundada y qoe de> 
^erá manifestar á dicbo Presidente. En las capitales 
de provÍMÚ-tendrá también eéta facultad el Alcalde 
primero. ̂  pkM»iéndol(»j:«n .noticia del Gefe político. 
- Art. 55. No s« podrá <%lebrar Ayuntanúento sia< 
qne estén reunidos la mitad y ttno mas de los indi'-' 
viduos que lo componen. Todos;tíenai oblig^aciotí, 
de asistir ái todas las sesiones, asi ordinarias como 
estraordínarias ^ y coando tes^afficausa fosta para no 
bacerlo; d i e r a n eácasarse^ ávisandok> al Aynnt»*) 
miento por medio de su Presidente ó del Secretario. 
Ck^ndo tengKa que ausentarse del pael)Ix3 para^ no 
volver en el miamo -diá, J b Avisarán también «I Pre». 
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sidéñte^ei Aynnfamíepto^ra^qué Ib haga préseme 
á x s i e . > ^ ! ! ' • : : : ; '>; . .1' . 1 '•••. Í.-^Í ' / , , • •! ^ •• •;, , , j 

Anti 56\ Nrt «e entendepá 'qt«i¡hay resoluciott ó-
acubcdo' dtellAj^untJtxnieQto fin U ^etinion de h phí̂ > 
ralidad absoluta de votos de los individuos' concur-f 
rentes ¡en^v^aiinisriía>opkfñoní Guanrdo^nd sé verifique 
estaíreiínion!'por empate, ó por¡ mayor-divergenciail 
se volverla examióar el asanió, y a deliberar sobre< 
él^n la sesión siguiente. Si tódavia no resultase aciiier-
do, se t^ata^á del nes;ocí&^'y sé votan» tercera vez ew 
Qtri nuewaj ^sien» No: resu4tandio i&m^oo W ma-» 
yoría, se llamará al Alcalde primer jkoinrbrado, y eni 
so. defecto por el orden d e nombramiento á uno de 
los Gapiiittlares que cesaron el dia primero del año, 

Í
iara (}ü«-decida l a distxjrdia^' abriéndose de nuevo 
a dtscaitotn. Todos los individuos del Ayuntamiento 

tibneii el ilerecho de salvar su voto cuando sea con-' 
irario al déla mayoría ,̂  lo cual se hará á petición' 
suya, esprtesondolo en el acta. 

líért. 57. Las* elaciones de personas se kar^rn tam-' 
bien i)oq pliiráUdad absoluta de votos ̂  y-puando no< 
se'penna estii' en sel primer esoutrihíó, ¿é pasa reí al se
gundo entré los dos sugetois que hayan tenido raa¿ 
sufragios; Si eri este escrutinio ref?uhase enapate, sé-
repetirá por votación secreta^ introduciendo cada uno, 
de los-qwe votan una cédhla con el nombre de la per
sona á qiiien dasuvotoen una caja ó bolsa dispuesta 
al efecto» Si todavia apareciese el empate decidir* la 
suerte. Goando en. el piriier escrutinio haya dos o 
mas perscHsas coa i ^ a l número^^e votos, decidirá 
también iá su)énte;cual de ellas ha de.entrar en e l 
segundo escrutinio; < • . .; 

-^rí . 58. ;Goj|i áfreglo al articilo 320 d» la/Cons-
Utuciau c^úrrespoude.ü cadia Ajmatamiento'la eléo-^ 
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ciónes de uñ Secretario á pluralidad ábsolirtá ñe vo*r 
tos, y dotado de los fondos del común. Guatldo se 
haya de hacer dicha elección se publicará la vacante 
con señalamiento de término para que puedan concur
rir los pretendientes, que deberán tener las calidades 
prevenidas para los demás empleados públicos •, pre-, 
firiendo en igualdad de circunstancias á los que go-̂  
cen algún sueldo que pueda economizarse en favor 
del Erario nacional ó de otros fondos públicos. 

^rt. 59. El Secretario no ha de ser alguno de los 
ifldividuos de Ayuntamiento, ámenos que lo exija 
asi la cortedad del vecindario á juicio de la Diputa-s 
¿ion provincial. 

u4rt. 60. El Ayuntamiento podrá remover á su Se-
eretario cuando lo estime conveniente al mejor servi
cio público; pero ha de preceder precis.imente el con-; 
seniimiento de ia Diputación provincial, ya sea ea 
el principio , ó ya en el medio del año cuando se in
tente hacer la remoción. Para obtener aquel consen
timiento espondrá el Ayuntamiento las razones de 
conveniencia pública que crea suficientes •, pero sin 
hacer novedad hasta que la Diputación decida, ŷ  
la decisión de esta se tendrá por resolución final, sia 
lugar á' otro recurso superior. 

Jlrt. 61¿ Los escribanos de los juzgados de partí-, 
do y los numerarios de los pueblos no podrán ser, 
nombrados Secretarios de Ayuntamiento e« lo sucesi
vo 5 y con respecto á los que sirvan en la aciualidadt 
ambos encargos podrán continuar en ellos los que 
seaH simples escribanos numerarios de los pueblos^-
pero los que son escribanos de los juzgados de par-, 
iido deberán poner otros que sirvan la escribanía, ó; 
fil«girán entre esta y la Secretaría. 

y^rt. 62. ELAyuniamiento que jaq tenga.señalada, 
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y «próbadíí, rigíehdío el sistema cdnstímcíonal, l a d o 
tacMWi para su Secretario propondrá á la Diputación 
lo cjne orea correspondiente 9 y dicha Diputación lo 
aprobará^ previo el conocimiento necesario, y con 
la modificación que eslime arreglada, tomando en 
consideración el vecindario del pueblo, su sitaaeion 
en carrera ó fuera dé ella, la esiension de su térmi* 
fio, y las demás circunstancias que deban tener in-* 
fluencia sobre el particular. 

Jlrt. 63. Para alterar la dotación una v€z señalada 
se solicitará v obtendrá del mismo modo 1« aproba
ción de la í)Iputacion provincial. 

^rt. 64. Los Secretarios llevarán un cuaderno ó 
Kbro en que se esiiendan los acuerdos del Ayunta
miento con toda la debida formalidad. Este libra 
será de papel del sello cuarto mayor, y se compon
drá de pliegos enteros, estendieudose los acuerdos 
sucesivamente, de modo que unos pliegos dependan 
de otros, sin que pueda haber lugar á intercalacio
nes ni otros fraudes. También se foliarán las fojas.; 

j4rt. 65 Será de cargo de IQS Secretarios de Ayun^ 
19miento la custodia y metódica coltícáción de todos 
los expedientes, órdenes y demás papeles correspon
dientes á la Secretaría,, formando índices de ellos para 
3ue se sepa fácilmente los que so», y para que por me-

io de los mismos índices se trasladen anualmente al 
ardiivo los que estubieren fenecidos ó no hayan de te*̂  
ner ya its© corriente* 

^rt. 66. Coresponde ademas al Secretario de A-
ynnttnttíento actuar y autorizar todas las^diligeneías 
que pertenezcan al Gobierno ecboóroico y á las atri* 
bttciones de la corporación de que depende. 

j4rt. 67. En los acuerdos del Ayuntamiento pon
drán su m^^ia fíi ma el Pi-esideuie y las demás Cajii-
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uilarés Í[HC háyañ^ccmearridofá Ib» rrñsams' acoerdos.^ 
También los firmara el Secretario. 

^rt. 68 . La: correspondencia del Ayuntamiento 
con la Diputíícion provincial y el Gefe político se íir-
mark por el Presidente y el Secretario cuando sea de 
poca consideración, como oficios, acusando el recibo 
de órdenes, remitienAlo espedientes etc. *, pero cuando 
«tt los oficios ó esposLeiones se evacúen informes, se 
hagan |»:opu^ias pai'a apcobacion dé gastos ó arbitrios, 
© selratóíde otros asuntos importantes, firmarán.to
dos los individuos de Ayuntamiento con el Secretario. 

jdrt. 69. Cada Ayuntamiento, cuidará de <me los 
agages, alojamientos y aenias smiunistros.j^ra las 

tropas se repartan con igualdad y equitativamBote en
tre los vecinicffî  conformeála Constitución, oitdenan-. 
zas jí reglamentos) existe ates ̂  y asi misaK) d s quie se 
l lévela mas exaotaeuentá y razón para Icfŝ  corres-'> 
pondientes-abonos. 

jdrt. 70. E n los puntos de que trata el artículo an
terior cumplirá el Ayuntamiento con escrupulosidad 
las órdenes que reciba de la Diputación provincial ó 
del Gefe político, cuando aquella no estuviere reunida. 

^rt. 71 . Si algún vecino ú otro interesado se sin-
liese agraviado for exceso ó recargo índevido que 
esperimente eti esta clase de contribuciones, acudirá 
«n queja á la Diputación provincial, siq que en nin
gún caso le sirva esto de pretesto para entorpecer el 
servicio. 

Jrt. 72. Toca á los Ayuntamientos formar los alis
tamientos., y desempeñar los demás encargos que se 
les hagan por las leyes, reglamentos y ordeiunzas 
para el servicio del Ejército permanente, de la mili
cia nacional activa y de la local. 

^rt. 73. Cuando los particulares quieran dirigir 
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sus exposiciones á la Diputación provincial por el con-
ducto del Ayuntamiento, les dará este curso sin entor-
pecimiento ni dilación, y con su informe. Asi en este
caso como en el de acudir al mismo Ayuntamiento
con propuesta ó solicitud suya a dicha Diputación
procurará remitir el espediente bien instruido, á fin,
de que se resuelva con la mayor brevedad.

Árt. 74. Por último pertenece á los Ayuntamien-
tos desempeñar todos los demás objetos que les están
encomendados por las leyes, reglamentos ú ordenan-
zas municipales en todo lo qae no se oponga á la
presente instrucción.

Art. 75. Para la mejor y mas activa espedicion de
los objetos que están a cargo de los Ayuntamientos
deberán disponer estos, con especialidad los de las
poblaciones grandes, que se formen con sus indivi-
duos varias sesiones ó comisiones , que evacuaran lo
que se les encomiende, bajo las reglas que acuerden
los mismos Ayuntamientos.

Art, 76. Estos podran aumentar ó suprimir las
comisiones creadas, y crear otras de nuevo, según
lo exijan las circunstancias. También podrán dispones*
que se aumenten, se disminuyan ó se renueven los
individuos de las mismas comisiones, procurando que-
los trabajos se distribuyan con igualdad entre todos-
los capitulares, y que cada uno se ocupe en aquellos-
para que fu&re nías á propósito-por sus conocimien-
tos y calidades.

Ai'i. 77. En la formación cíe las comisiones de
que tratan los dos artículos anteriores se tendrá la
debida consideración á que los Síndicos, síu embar-
go de ser vocales con voto como los demás individuos
de Ayuntamiento, tienen que desempeñar otras oblir
paciones que les son peculiares..
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' j4rt. 78. Estas obligaciones son principalíT>ente ta 
áe llevar la voz del común para pedir lo que esti
men conveniente á este, tanto ante el Ayuntamiento 
como ante los Alcaldes, Diputaciones provinciales 
y Gefes políticos, y la de intervenir y sindicar cuanto 
loque á ,1a.buena administración é inversión de los 
fondos públicos, y al repartimiento de las contribu
ciones. En caso de vacante, enfermedad ó ausencia 
áe algufn Síndico hará sus veces el Regidor último 
nombrado. 
i Art. 79. Los Capitulares en el desempeño de las 
comisiones y encargos que les hubiesen dado los 
Ayuotamientos serán obedecidos y respetados como 
los mismos Ayuntamientos en cuyo nombre obran, 

Jirt. 80. Los Ayuntamientos tienen la facultad de 
imponer multas proporcionadas que no pasen de qui
nientos reales en los asuntos correspondientes a sus 
atribuciones, no siendo por culpas y delitos por los 
cuales se deba formar causa por tener una pena se
ñalada terminantemente en el código penal. Las ha
rán exigir con el ausilio de los Alcaldes, si fuese ne
cesario. 

Art. 81. Los Ayuntamientos remitirán en fin de 
cada año á la Diputación provincial una relación su
ficientemente espresiva de las obras públicas que se 
hayan cgecutado ó continuado durante el año en su» 
respectivos pueblos , y del estado en que se halle, asi 
las pendientes como las concluidas. La Dipuiaciori 

f irovincial hará publicar por medio de los periódicos 
o que le parezca notable en estas relaciones, y más' 

á propósito para que se recompense con el aprecio 
público el buen desempeño de los Ayuntamientos 
qué io merezcan, y se excite el celo de los démas, 

Jrt. 8'i. Siendo las Diputaciones provineiales l.i' 
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anioridafl inmediata superior a los Ayuntamientos, 
ocuniráu estos á ellas en todos los negocios de su^ 
atiibuciüues en que sea necesario. 

CAPITULO IL 

De las Diputaciones provinciales. 

j4rt. 83. Siendo del cargo de las Diputaciones, 
provinciales cuidar del establecimiento de los Ayun-i 
^mientos en los pueblos donde no los'haya, seg.un 
previene el artículo 335 de la Constitución, debieráii 
tomar razón esacta del vecindario de cada pueblo 
donde haya de establecerse Ayuntamiento para que si 
llegase por sí ó con su comarca á mil almas, se es
tablezca desde luego, y si no llegare á este número, 
pero por otras razones de bien público conviniere es^ 
^ablecerlo, se forme el espediente instructivo que 
las haga constar. , 

Alt. 84. Este espediente, y el que la Biputacioii: 
forme, también instructivamente y previo lo» infor-; 
jnes de los pueblos comarcanos, sobre señalamiento» 
de término a cualquier pueblo donde se haya de es-
ifiblecer Ayuntamiento de nuevo, se pasarán con el 
parecer de la Diputación al Gefe político que lo re-
ipitirá prontamente al Gobierno. 

Art. 85. También instruirán espedientes las Di
putaciones provinciales, y los remitirán del mismo, 
ippdp , acerca de aquellos pueblos en que convenga 
Sjupíimir el Ayuntamiento, y agregarlos á otros in-
i)iediatos ó por la cortedad del vecindario, ó porque 
lo soliciten ellos mismos. 

Art. 8G. La cortedad del vecindario se emende-' 
radiando los vecinos no excpdafl del númeuo de cía-
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CU'eUla \ pero solo para que se instruya el espedienfi?, 
dependiendo de las circunstancias particulares qué 
concurran la resolución sobre si ha de subsistir el 
Ayuntamiento aunque eL pueblo no tenga los cin^ 
cuenta vecinos. . 

y4rt. 87. Por lo mismo se hará constar en el es
pediente la posibilidad ó imposibilidad del pueblo para 
sostener su Ayuntamiento, ios inconvenientes ó ven
tajas que resultarán de su agregación , la distancia del 
pueblo á que se haya de agregar, y la facilidad ó dí-
íicultad de la comunicación entre ellos. También se 
acreditará cuales sean los derechos, aprovechamientos 
ix otros goces que deban conservar los moradores en 
el pueblo agregado. 

j4rt. 88. Luego que reciba la Diputación provin
cial el repartimiento délas contribuciones, aprobado 
por las Cortes, lo avisará al Intendente para que cotí 
las oficinas de su ramo haga el repartimiento de lo 
Bue corresponda á cada pueblo; y hecho, lo interven
drá y aprobará la Diputación, si lo halla justo y equi
tativo. 

Art. 89. Aprobado el repartimiento lo pasará la 
Diputación al Intendente para que lo circule á los 
Ayuntamientos de la provincia, y cuide de su ejecu
ción, con arreglo á las leyes é instrucciones. 

járt. 90. Toda queja ó reclamación que hagan los 
Ayuntaínientos sobre agravios en el repartimiento del 
cupo de contribuciones que haya cabido a sus pueblos, 
se dirijirá á la Diputación provincial, la que sin per
juicio de que se lleve á efecto el repartimiento hecho 
examinará maduramente la reclamación, y lo confir-» 
mará ó reformará para Indebida indemnización en 
el inmediato^ todo sin ulterior recurso. 

Art. 9 1 . Las quejas de los particulares sobre a-
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gravios que haya hecho á cada uno el Ayuntamiento, 
si el mismo Ayuntamiento no las hubiese satisfecho 
se dirijirán á la Diputación provincial, para que con 
la debida instrucción las resuelva en i^ual forma, y 
sin recurso ulterior. 

y//í. 91. Lo mismo se observará con las reclama
ciones y dudas que ocurran sobre los ramos de abas
tos j propios, pósitos y demás negocios que pertene
cen privativamente á las atribuciones de los Ayun
tamientos, mientras los espedientesy los procedimien
tos conserven el carácter de gubernativos. 

^rt. 93. Igualmente resolverán las Diputaciones 
provinciales todas las dudas y quejas que se sucitaren 
en los pueblos por los pueblos mismos, ó por par-: 
liculares sobre el reemplazo para el Ejército perma
nente , para la Marina y para la Milicia nacional ac-. 
tiva, según las leyes é instrucciones que rijan, pro
cediendo en estos asuntos por el mismo método es
tablecido en los artículos precedentes, sin perjuicio 
de que la autoridad militar ejerza la debida interven
ción acerca de la aptitud y robustez de los individuos. 

^rt. 94. En cuánto á lái formaciori y servicio de 
la Milicia nacional local se arreglará la Diputación 
provincial á lo prevenido en su ordenanza, y á laS 
demás resoluciones y órdenes que rijan en la materia,, 
cuidando muy particularmente de que estos cuerpos 
se organicen, y de que se les proporcione la instruc-. 
clon y el armamento convenientes, 

^it. 95. Cuando un Ayuntamiento recurriere á 
la Diputación provincial en el modo, y para los fines 
de que trata el artículo 35 de esta instrucción, po
drá la Diputación, dando cuenta al Gobierno, con
cederle la facultad de disponer de la cantidad que 
solicite del fondo de propios y arbitrios. ,. 
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- jdrt. 96. Cuando acudan los Ayantamíeñfo's á \tis 
Diputaciones provinciales solicitando permiso para 
n.sar de arbitrios nuevos, ó por no haberlos para ha
cer repartimientos vecinales con objeto de cubrir las 
cargas municipales ordinarias, ó de ejecutar obra» 
ú otros gastos de común utilidad, podrán concederlos 
las Diputaciones, conforme al artículo 322 de la Cons
titución , siendo urgente la obra ú obieto á que se 
desune el importe de los arbitrios o repartimientos, 
y podrá» prestar su consentimiento para que se use 
de ellos interinamente mientras recae la resolucioa 
de las Cortes, 
- ^rt. 97, Se entenderá urgente la obra ú objeto 
de que se t rate , siempre que sea relativo á las cargas 
municipales ordinarias de los pueblos, á obras cuya 
pronta ejecución sea notoriamente ú t i l , á la repara
ción ó continuación de otra que deba ser mas costosa 
si se retarda, y á otros fines que no den espera, ó el 
que pueda haber perjuicio en caso de dilación. 

j4rt. 98 . Para obtener la aprobación de las Cortes 
se observará que si la facultad concedida pqr la Dipu
tación provincial no excediere de tantos diez reales 
vellón cuantos sean los vecinos del pueblo, dicha 
Diputación dará cuenta al Congreso por medio de un 
estrado sucinto, que remitirá en los prime'os dias 
del mes de Marzo, comprendiendo en él todos los 
casos que hayan ocurrido^ pero si la facultad excediere 
de la proporción indicada acompañará el espediente 
original, remitiendo asi este como el estrado referido 
por medio del Gobierno que lo pasará á las Corles 
con su informe. 

Art. 99. Luego que las Diputaciones provinciales 
reciban los presupuestos anuales de los Ayuntamien-
108, ios examinaran, y los mandarán llevar á efegio 

P 
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si los hallaren arreglados, ó los moclíficarán s ^ u n 
lo estimen conveniente. ' 

y4rt. 100. Los partes que dieren los Ayuntamien
tos acerca de haber acordado usar de los fondos de 
propios y arbitrios hasta la cantidad que les está per
mitida, fuera de la comprendida en el presupuesto 
ordinario, servirán para que si la Diputación provin
cial hallare alguna cosa dicna de atención tome el 
conocimiento necesario, y resuelva lo que convenga. 

^it. 101. Las Diputaciones provinciales podiáft 
conceder con justa causa, y oyendo al Ayuntamiento 
respectivo, espera y moratoria por corto tiempo; que 
no pasará de un año, para el pago de deudas á"fa
vor de los propios y arbitrios, pósitos y otros fondos 
comunes de los pueblos, afianzándose dicho pago. 

^rt. 102. También podrán disponer las Diputa
ciones provinciales que las deudas incobrables por 
insolvencia de los deudores, ó por ignorarse quienes 
sean estos, y por no haber otras personas que las ha
yan afianzado, ó que sean legalmente responsables 
á su seguridad , se separen de las cuentas corrientes, 
dejando de ponerlas entrada por salida, sin perjuicio 
de practicar todas las diligencias oportunas para que 
se verifique el pago si variasen las circunstancias in
dicadas. Lo dispuesto en este artículo se entiende con 
las deudas pendientes hasta el dia , porque en lo su
cesivo no deberá haber tales atrasos que no puedan 
co])rarse. 

Jrt. 103. No podrán conceder perdón de dichas 
deudas; y en caso de que se solicite por los deudores 
con motivos fundados y recomendables, instruirán 
sobre ello espediente, oyendo al Ayuntamiento res
pectivo, y lo remitirán al Gobierno para que lo pase 
íi las Corles , sin que por ello se suspenda el eg^ec-
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ciclo ele la acción conlra dichos deudores. 

Jit. 104. Las Diputaciones provinciales podráa 
conceder permiso para la venta, permuta, daccion á 
censo, ú otra enagenacion de las fincas de los pro
pios ó de los pueblos, ó de los establecimientos mu
nicipales ó provinciales de Beneficencia, instruyendo 
sobre ello el debido espediente con audiencia de los 
Ayuntamientos y Juntas respectivas, y haciendo cons
tar la utilidad ó conveniencia de que se verifique la 
enagenacion. 

Art. 105. En cuanto a la redu^ccion á propiedad 
particular de los terrenos de propios y valdíos se ar
reglarán las Diputaciones provinciales á lo que esté 
resuelto por las Cortes. 

Art. 106. Remitidas á la Diputación provincial 
conforme al art. 3*23 de la Constitución, las cuentas 
justificadas de los caudales públicos, se confrontará 
con ellas el resumen sucinto ó estracto que debe a-
compañarlas, según lo prevenido en el artículo 43 de 
esta instrucción •, y puesta la nota correspondiente 
por la Secretaría de hallarse conforme dicho estracto, 
se remitirá al Ayuntamiento respectivo para que se fije 
en el sitio público acostumbrado, en el que perma
necerá á lo menos por tres dias, debiendo ser fes
tivo alguno de ellos y devolviendo á la Diputación 
provincial con certificación de haber estado fijado. En 
la Secretaría de dicha Diputación se pondrá de ma
nifiesto las cuentas si se presentare algún vecino que 
quiera reconocerlas. 

Art. 107. Después de pasado el tiempo conve
niente para que puedan venir las quejas ó reclama
ciones de los pueblos, examinará y glosará las cuen
tas la Diputación provincial, haciendo que se enmien
den los herrores y defectos que advierta; y con su 
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visto bueno lo pasará al Gefe político de la provin
cia para que recaiga la aprobación superior. 

Jrt. 108. Verificada esia volverán las cuentas á 
la Diputación, que formará un finiquito general com
prensivo de todas las de los pueblos de la provincia, 
y lo remitirá al Gefe político, para que este, hecha 
la anotación conveniente en un registro que se lléva
la en su Secretaría, lo dirija al Gobierno para su co
nocimiento , y para los demás efectos que puedan con
venir. 

jlrt. 109. En el finiquito general deberán cons
tar la aprobación superior y el vistobueno de la Dipu
tación provincial, con espresion de los caudales so
brantes que queden en arcas en cada pueblo. 

ylrt. 110, Las Diputaciones provinciales tomarán 
las providencias convenientes para que los Ayunta
mientos de los pueblos cumplan la obligación de re
mitir las cuentas con la debida separación de fondos, 
y con los requisitos y formalidades que corresponden. 

Alt. 111. En los establecimientos de Beneíiceneia 
tendrán las Diputaciones provinciales la intervencioa 
que les concede el artículo 335 de la Constitución, 
y desenipeñarán los dema* encargos que les enco
mienden las leyes y del Gobierno, 

Jit. ii'l. En las visitas generales de cárceles ,» 
que asisten sin voto dos individuos de las Diputa
ciones provinciales según la ley de nueve de Octu
bre de mil ochocientos doce,, tomarán aquellos los 
conocimientos convenientes, asi en cuanto al estado 
de dichas cárceles, trato qiíe se da á los presos, y 
demás concerniente á la policía de salubridad y co
modidad , como en cuanto puedan ser oportunos para 
que las Diputaciones, á las que darán cuenta, desem
peñen el encargo que se espresa en el párrafo nove,-» 
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)io del artículo 335 ele la Constitución. 

Art. 113. Toca á las Diputaciones provinciales 
velar sobre la conservación tle las obras públicas de 
la provincia, y promover, haciéndolo presente al Go-
hierno, la construcción de otras nuevas y muy se-
iialadameute las de caminos y canales de navegacioa 
y de riego. 

yírt. 114. Para la conservación de las obras públi
cas de la provincia ya construidas y para la construc
ción de otras nuevas, usara la Diputación provincial 
del cinco por ciento destinado á este íin sobre los pro
ductos de propios. 

Art. 115. Cuando los fondos referidos no sean 
suficientes propondrán las Diputaciones los arbitrios 
que estimen mas convenientes y equitativos^ para que 
tas Cortes concedan la facultad de usar de ellos. Es
tas propuestas se harán acompañando el espediente 
3ue se haya instruido, y en que deberá constar in-

ividualmente el importe de los gastos que hay que 
hacer , el de los fondos con que se puede contar para 
ellos, y el cálculo del producto que pueden tener 
los arbitrios qué se propongan para llenar lo que falte. 

Art. 116. Las propuestas se pasaran al Gefe polí-
lico para que con su informe las remita al Gobierno, 
sin que haya en ello entorpecimiento ni dilaciones, 
bajo la responsabilidad del mismo Gefe. El Gobierno 
las pasará á las Cortes también con su informe y sin 
dilación quedando autorizado para aprobar interina
mente en caso de urgencia los arbitrios propuestos 
cuando no estén reunidas las Cortes. 

Art. 117. Lo prevenido en los dos artíeulos prece
dentes se entenderá también en las propuestas que ba
gan las Diputaciones provinciales sobre arbitrios para 
ai€üder á &us gastos y á los demás de la proviacia. 
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Jrt. 118. En las obras nacionales que por sn es-

tensiori ó importancia y por interesar al reino en ge
neral estén inmediatamente á cargo del Gobierno, y 
se hayan emprendido á costa del Erario nacional, ten-
<írán las Diputaciones respectivamente aquella inter
vención especial que les diere el Gobierno, y ademas 
una vigilancia general en virtud de la cual deben dar 
parte al mismo Gobierno de los abusos que obsLer-
varen sin entrometerse en la dirección de las obras, 
ni embarazar de modo alguno á sus Directores. 

^rt. 119. Cada Diputación provincial tendrá u» 
depositario de caudales nombrado por ella mismaj 
bajo su responsabilidad y con las fianzas convenien
tes. Las Diputaciones señalarán á este depositario el 
premio ó la dotación de que deba gozar. 

yáit. 120. El oficial mayor de cada Diputación 
intervendrá en el concepto de Contador las entradas y 
salidas de los caudales de la Depositaría • tomando al 
efecto razón en un libro de las cartas de pago que 
diere la misma depositaría, y de los libramientos que 
se espidan contra ella. 

Art. 121. Estos libramientos han de ser acordados 
por las Diputaciones , ó en una* disposición general 
cuando sean para pagos de sueldos ú otros gastos or
dinarios, ó en una disposición particular cuando el ob
jeto del gasto no sea de aquella clase. Se citará en los 
libramientos la fecha del acta de la Diputación en que 
se hubieren acordado. Los firmarán el Gefe político 
como presidente , un Diputado provincial y el Si io. 

Art. 122. Cuando la Diputación no estuviere reu^ 
nida , ademas de las firmas del Presidente y Secreta
rio pondrá también la suya algún Diputado si resi
diere en la capital, y no residiendo serán suficientes 
las de los referidos Presidente y Secretario, siendo ^JI-
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libramiento pafa gastos ordinarios ó acortTados ya por 
la Diputación. 

Art. 123. Si se ofrecieren algunos que no sean de 
esta clase y que deban hacerse con urgencia, lo cual 
solo podrá recaer soUre cantidades de corla conside
ración, se firmarán los libramientos en los términos 
que previene el artículo anterior, cuando no esté reu
nida la Diputación. 
. j4rt. 124. El depositario rendirá cuentas cada año, 
entendiéndole este desde el primer dia de Marzo 
hasta el último de Febrero. Estas cuentas las presen
tará dentro de los diez primeros dias del mes de Mar-
Ko ; y examinadas por la Diputación provincial se re
mitirán al Gobierno, para que las haga reconocer y 
glosar por la Contaduría mayor de cuentas, y las pa
se á las Cortes para su aprobación. 

jdrt. 125. Al mismo tiempo que se remitan las cuen
tas al Gobierno dispondrá la Diputación que se for-
pie é imprima un extracto sucinto de ellas, y remitirá 
un ejemplar á cada Ayuntamiento de la provincia. 

j4rt. 126. En lo tocante al ramo de salud pública 
desempeñarán las Diputaciones provinciales la parte 
que le corresponda según las leyes y reglamentos que 
rijan. 

Art. 127. Lo mismo sucederá en cuanto al ramo 
de instrucción pública, debiendo velar muy particu
larmente sobre el cumplimiento de lo que queda pre
venido á los Ayuntamientos acerca del establecimien
to de escuelas de primeras letras y del buen desem
peño de los Maestros. 

Art. 128. Laa Diputaciones proylnciales observa
rán lo prevenido en los reglamentos que rijan acerca 
del examen de Maestros y demás cualidades que de
bían adornarlos. 
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Jrt. 129. Continuarán las Diputaciones en el en
cargo de hacer examinará los agrimensores, arreglán
dose á lo dispuesto por el Gobierno en Real orden 
de 31 de Jidio de 1821, en virtud de la auioiizacion 
que le concedieron las Corles en veinte y nueve de 
Junio del mismo año. 

Jrt. 130. Las Diputaciones provinciales cuidarán 
de formar cada año el censo de población de su pro
vincia con la mayor exactitud posible. Para ello exiji-
rán de los iiyuntamientos todas las noticias conve
nientes en el mes de Enero ; y redactadas en un plan 
general lo pasarán por duplicado al Gefe político en 
todo el mes de Febrero siguiente, quien hará sacar 
una copia , que reservará en su Secretaría para los 
efectos que puedan ser útiles , y remitirá los dos e-
gemplares al Gobierno que pasará uno de ellos á las 
Cortes. 

Jrt. 131. También cuidarán las Diputaciones pro
vinciales de formar la estadística de su provincia con 
arreglo á las bases y modelos que les pase el Gobier
no. Para ello pedirán las noticias que estimen opor
tunas, tanto á los Ayuntamientos como á otras corpo
raciones, Autoridades y aun personas particulares, 
valiéndose también del auxilio y cooperación de su-
getos inteligentes en cuanto lo crean necesario. 

Jrt. 132. Según los informes, noticias y demás 
documentosque se reúnan con este fin, se formarán los 
estados y cuadernos correspondientes, que se remiti-
r.^n duplicados al Gobierno para que reteniendo un 
ejemplar pase otro á las Cortes. Otro quedará en el 
archivo de la Diputación con los informes y documen
tos originales. 

^ r í . 133. Las Diputaciones se ocuparán con el 
mayor esmero en fomentar por todos los medios posi-
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bles la ágricultaraj la ipjcUisiria, las artes y el comer-
eio. Los plaaes y proyectos que formeü sobre estos 
objetos se reroilkáa al Gobifií'Ao. , 

u4rt. 134. Corresponde á las Diputaciones provln-
eiales él ^conocimiento (Je los recursos y dudas que 
ocurran sobre elecciones de los oticios de Ayunta
miento, y las decidirán gubernaiivamente por vía ius-
tructiva, sin tilteclor recurso. 
\j4rt. 135. EL que ¡nientaj,e díiclr de nulidad de 

3a¡$ eleccioiíes ó de tachas de alguoo de los electos, 
deberá hacerlo en el preciso término de ocho días, y 
-pasado no se admitirá la que^. Los ocho dias se con-
•^aránidesde la publicación<le la elección; entendiéh,-
dose que si la i'eclamacloii faere sobie vicios ó defec-
•U>s -de la junta parroquial, corre el término para ellp 
^€|sdela |M.iblicacian del.ilDfnbrainieDlo de electores, 
y si la reclamación, recae fiobse la Jauta de esios, de%-
de la publicacioa del nombrami/ento de Capitulares. 

j4rt. 136. Para la instrucción de estos recursos y 
espedientes se adoptará el medid mas sencillo y me-
Jios dílaiot'io , sieualando un término breve para las 
jusiíficacienesi que deban haoersie por testigos ó por 
documentos, con recíproca citación de los interesados, 
y-ieoí^ prevención dequépasadxíjdicho término sere-
milíHílasdiligencias^eufiisery estado en que se halle^. 

járt, 137. También <3oiiiiesponde a las Diputacio-
*e»proviftei'ales sin ulterior recurso el coriücimiento 
tie las qné se hágaa sobre escusas y exoneración de 
ios oíieíos municipales. 
-i >An. i 3 8 . Guando estos recursos se funden en cau-
iMiis'fcSist«jiie* al tiempo dé la elección, se deberán 
•^ojxíiíer éetitro dé los. ocho dias siguientes á la pur-
wicaciíJii úá esta;,, cu^folórfuino pasado no se adroiti-
raij j pero si se fundan en imposibilidad fínica ó nioral 
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qne baya sobrevenlclo a la tleCGÍbnf podran admitirse 
icón tal qne ííeinienten en el término qae prudencial-
nu nte se eslime bastante para que se haya conocido 
y calificado el vmpeditiienlo. 

y/rí . 139. Asi !os negocios sobre nulidad y ta-» 
chas, como los que se promnevan sobre exicusas y 
exenciones, son «rgentes por su naturaleza; de consú-
gnienie cuando no estén reunidas las Diputaciones se 
resolverán como está prevenido en el artículo 157 de 
«sta instrucción con respecto á los otros de la núsoaft 
clase de urj^éntes. ; , « 

y4rt. 140. Para d^esefOp^ar laíDiputacio» p«ovínf-
cial los encargos que se espresan en los párrafos seis 
y nueve del artículo 335 de b Conslituelon, debeM 
recurrir a las Cortes ó a i Gobierno, presentáridolos 
<fatos suficientes y bien calificados, que á este fin pCí̂  
drá pedir á quien C(H'resj)bnda, sin que esto sirtai d e 
pretesto para entrótueturseen las funciones de lo&entr 
pteados públicos. - ' 

v/rf. 141. Las Diputaciones provinciales cof^ij i]^ 
rán con el Gobierno, y cspe^aráí^ sji. áwtPíizacícHfi 
para todas las prpvideociasiea i^ue¡lí|s íeyj«s;exi|aQ es^ 
•te Pequisíio. ' '> > = . " . ,Í. 

Jlrt. 14'2. Las Diputaciones provinciales se reu
nirán el día priniei'o de Marzo, en que ha de aHopcr 
zar á correr el año legislativo para las noventas sesio
n e s que señálala Constitución.Estas se d«sU'iUuii)áa^«i 
las épocas que raas convenga, teniendo la debida con-
sideraciotí á los negocios que haya y que puedan oemí-
t í r , j)ara que tengan todos el debido despacho, k cu
yo fin se procurará que las úflimas sesiones se ceíer 
bren el mes de Feb i e ro , ó á lo menos en e l día 
E n e r o , y que no sean demasiado largos los intiervalí^ 
de unas á otras reuuiott«fi» i . , ;,. 
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cníiñdo liayan de cerrai' h\w sesíorres «cordando. ai 
mismo dempo «I día en^áebehandieábrir denoé^'o^ 
sin píírjuicio dfe f|Ue €n;«l imbrínedio piredaél Gefis 
|MitMÍco cónvocaírlas si tuviese órdenes superioresípata 
t̂ Ilo fi ocurriesen asiintos de gravedad.y nrgehcia. 
También deberán'tonvobarhasáí lopidiésdn de patarbrá 
« por escrito dos ó mas Dipatados pr(ivinciates^ i í 
•' Jípt, ié4. En hs épocas en qae estaviereDiabter^ 

las las seisidnes de la Diputación provinfciai odeberáii 
hallarse en la capital toaos sus individuos, y ñingut 
wo podrá escusarse de ello sino teniendo impedinaeité 
wlüsioyquie Iwírá presente a iai Diputación don la 
justificación di&bida. En su vista piodrá la Bi|)tltád¡oR 
dispensarle la aeî tfciieia por tiempo detetnbinédo, ó 
í«?^i»iísdortei*l irbpediinedto^ a ^ubíesei;en;lájcapir 
th\ rííííTveroMrtottipei0die>dé Dipuíados' pera;íurinAr Dir 
pulacion', pues si no se hubiese reunido este númerO) 
d»fa eáetlta ál Gobierno para la resolución, qtte cor
responda , con» lo harh tjrmbien ^iémpée qtie dejé 
áe concurrir algún vocal sin exponer; causa legíiiima<« 
' ¡î /̂ f. 145. Las DipatacioKes proviiM!;ialesestab ¡ai]? 

ibri'/ádas para Hataar al Diputado ¡suplente sí(qn]|M!e 
que se verifiqué la- muerte de á^nnord^ losifurapb» 
larios, ó sw imposibilidad i jdicHJ de lasmi»mflS)lHrt 
putacíones El sóplente Uaraadoe»calesc«so<si«erhae« 
Í>ipuií«lo > propietario» • . i v i í ^ - ' ^ ;> 

yírt. 146. En casos de ittcontuffliéacion ¡d^Jaed* 
ptal de la, próvibcia con el resto dd ellá| sta por 
fenertiigos, por enfermedades ó'' por cualquiera otro 
moiif I», "procurará: I la DipuiácioB situarse aniicipaiUr 
mente fuera del punto incomunicado, ó reumr«<&>á 
•laí Tftáydr brevedaíi posible en el que se séáaiQ < liil>re 
•de la incomuikicacioa. 
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,' \/ért. 147. Para formar Dipufacionés,' y" resoiver 
y acordar en €iT!tVqiiÍ€r asunto, se requiere d núme
ro de chico individuos, de los cuales á lo mehos cua-
tro; deben ser Diputados provineiales, a no ser eá 
el caso prevenida en él art. 336 de la Constitución. 

Art. 148. No habrá iacaerdo en la Diputación sin 
la i'CMnion de la pluralidad absoluta de los votoadé 
los indwídnos concurrente^ en una misma opinión. 
Cuaíido nó haya rata reunión, y cuando resulte em
pate-, se iwlvérá á examinar el asunto, y; i delibe
rar solare él'firiniéa;» y segunda i(«e¿ en «tra^ sesíonesi 
Si toda-via; no'resultase ácuét"do', se bar» concurrir 
á la: Diputación á Ic^ individuos de^ que^no hayan 
asistido5'y si aun fuese necesario j'penque no se diri-
«13 asi el e«>psaie, se ilamará al individuo de la Dir 
putaicióníanieridr quie se baile en la capital á en oirp 
puíiiocercajiOy y que puedá concurrir mas cómodaT 
m e n i B ; : • ; " - • ' • ' • • • : •? ' -^ - : • . . . , . , , ; 

'Atst. 'k\^. Laselebciones de personas se hará» tanl-
i)ien por phiralidad absoluta dé vdtos.j y. cuándojao 
¿etnéuna esta en el primer escruirniei^sespftMíá al sef̂  
^jimáiQíenitiíe líos dos sug^os-qtlélbayfentetiido mas 
sttfragios'. ]Si'en-esííeescititíhio resultase el empátCj 
se'^petirn pbr votación secreta 5 y si todavía aparer 
c í*e empate<decidirá la suerte. Cuando en el primer 
«sciÍTttnio^baya. dos ó mas personas con igvw»! número 
de votos, decidirá también la suierte cual de elias km 
dí^ *Atrbrtip(ri el segundo escrutinio, f 
;<»:ĵ pf> 150. iJas comilones acordadas por las Di-
ptítaciowefif provinciales, ya ^andeindividoosde su 
seiBOV 'yade- foei-a de él, se iioitobrarán por las üiisr 
mas Dijwitacionfes. • 
tí lArt. ISi^ííGMandoalgiih individuo déla Dipiii-
tacion quisiese salvar su voto p©rq«eMiaya sido con* 
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y entregarlo,itíiiiü .^eciietí^raíl ^ejecutándolo de modo, 
que.f^u^a h^qe^sé mendboa de QUQ^Q t)a pni'ilter^ acta 
s i g u i í ^ n t e . . ,;•-.: ' . f i . ' ' , Í ' ¡ ; Í * . ; . ¡ ! ( I i'í 1)1! . ) i l »;;<;• j . . í" ,. • 

_ í,;^/:^: lihí̂ ^ ¡Ĵ î iB SiesijottíeSi,§rat|)|B7,ará̂  ,por,,1» lectura 
y- aprpbacií??í dsel act;a del. anleívíor.»,i p^sattdio después 
a-tlar cuenta4e,laS;ór4eioe^!d^l;Grí>í)i'¥rjrio y de» los o-r 
jB<¡;ípsdellG!e ,̂t)olfíticia,;;par .̂r!9Sdiye{-i;(?n anvjLsta 1Q 
<jíi^,ieQ§re§p9'Wí'-.Ei? :seg,U(idaíiSe.¡4ií|cuíír!á; y •r^sol-
ver^nspl^reílos otros negocios qpeifistqn puestos al 
despacho y sobre las proposicioues qiife hágán.d>e pa-
labi-a.óí^isor ¡escpitp.f;tau^í^.el JRresidente como cual-? 
^qie r̂a; d^ ios. vopajes?. ,La direccioij sobi'éJelotf'den y 
el iiíié^dp :d«corQS9' de tratar ios negocios es decat*-
i;0 d,£!l,.?r/9S!Í4eo^!?yj<ÍU6jSe«onducirá eji ello con k 
|))t!a4^cia<<}#«B iPtMtFíiífipíJia ,̂, a^íQpit»^ lo sí vocales • le 
obedeceván cpB! ilívf< )̂n&í<^vr̂ Í0%iíí̂ )iwda ,á 1̂  «ábezA 
d^,; la . ;COí;por0CÍW,oj¡: , .;. >'n^-Aui-^'. , ., i. •• v M!.:Í 

^„,.^.("t5ií',íLí( jdu-racion- de ,la5 .̂ e&iones no podrá 
sei; menóc de» . c ^ ^ o ,ho)-?Sí. sí/ip. en ̂ 1 c?so de <̂ ae 
absolutamente faitea ^n^gOfiio? .feíi o^t ocqparsjs.. 
.; ..A^nt.i 15,^.;jPar^ qt̂ e ptt^dajn despreciarse en los nor 
yjeuta.diasrd^ísesi^ne^ l¿,á ásut^lqs .í|ia,9 cor.r^ponden 
ií 1?*: IJipHt?!QÍo«esse <jbs(?n̂ í»rA;>iqVift! sqlo se dará 
cuenta.r«no^{a^ i des ¡;los: :q+iQi(S«r,flooíídfiíiQnt,eni€s,tadp 
de que. rficíjiî â  providencia?;.fiíí̂ ljt.íP^^ eí<lo prin
cipal ó bieni^en-^WP: in!GÍde»)i^^:por>^,n3Íán)p ho se 
ocuparáfl las P^pntacioin^s «0= Msf.pfOMideDciasde pu
ra instrncQÍpnrfííe los.,. esp^^0nl«s<:j , 

Art' 1)55.'> t*ai:̂  .diplf̂ r • ejstas, providencias liabrá 
dos dfcas 4'W. i»eiio«]de 4fcspaQho en cada semami. 
^1 -d#*píNcb<>. ,lo híUíVB ttno ó nws Diputados provin-
c«|ijep)-Qa*ríd0 esté íeunidfi.la Diputación, según lo 
dispongí^ esta auiQritz4i)4Qlo.el: Secre^aj?:î . JUs or-
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í t é l ^ y'dficios qíie'sc |)ásteii éíi sü vfríud'fee! étiUltí-
dí«iá« cbrtio 'aí,oVd)ad*& por la Bipiitadion." ; ' J ' ' 

hará el despacho por el Diputado que sea vecino d» 
Ja cápiiaíl ó qqeífete halíé^^étréíla á^cidcrita-ímente, tur
nando si fo*90H: mas • dfe üniv. Sí feo ^h i^ sé nihgufC 
13ijmtfldó eli la «apiurl áe^tu^ié^ií éiílefíiiOs lOsM îtié 
residan éw eUa; passtrá é hacét- ét déspadio e l 'q i^ 
s¿haHe á itia^ c¿)ria-<listaflcia j peio-Wrtf'é$té G&SO ptí-» 
drá haber tfo'solo día dé dí!sí)aCho «li la isemána.- ' 

cesarías en negocios íirg^ntés-cuáiltPo^íio''disten'rfeí^ii 
nidas^ las Diputaciones, se áeordJiran'poí los índivi-^ 
dúos de estas n^otj se hátlcii en lív trapllal'; y ŝ  liáUiri 
|^«nci^ lo permitiese, 5* Sé frtidliJie-hftéer siki grWé irtf 
comodidíd ó perjüieío, se llainMÍpár á uno ó-dos d# 
los Diputados ptbvinciíilési'^tté isé>híílléii*á írníínos ñi»^ 
tancia. Estas previdencias se entenWleî an'cOn la'dalí-» 
ñstá de ihtérin¿s>4x*Sib qité'liRS a][)*»iitebê la •Dq)utiaoÍGn, 
á )a qtie paracllo^ seáará fctienta tóé^o qiie iié Í»€HIÍÍ*5 

Att. i5^. liA|5 DipotíH}ioiiés*téf&í«rt«|í'«ioé#d« 
abr» ijá^*0r#éspóiíd«fte¡»>(^ á*(>lw/<áip^*/ y^éí de 
pohéf-ai 'd̂ 3píW;Hb 4tís OftctOíá y «MpédíétitéS qttt; 'se 
reciban, í»8Í ciialndodtcltas ©iputádonéS estén reitni-
éas, como cnaildo hayan ' cerrado siis Sebones,"i '• > • • "> 

Jr- 't59.' Habrá im iibté» áe aütíis %tt 'qtie ««̂  éit-
tiendan lasiqtte'cÉjlébre'cádít' Dí{)^rt«tít§nVy'en eH*s 
se expreí^á sw^intamienlé trféo lótiú^ sî  liáyá tratan-
do V despachado en cédaf s«$íón^j'iiW'p^rj'iticio de ^t-
teñdér adéihas los correspondiente^ dect-etos én los 
expedientes particulares. Ltts aéias sé áutori?.áráf) ií<M 
la media tíviha de loítindivid\ióisi^ile hayan cO^ur-
rido á ellaís, y con la fir^á ente<-a dtel Séí?retArio'. 
í,QS decretos 18 i^bricaráitt^ot^kii>©ipii^ádoy ikmieii^ 
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Í5t 

: Jft, í^.)h% lí̂ iipwlfifíjo/a, ,§^ éni,ei>4er4; der/e< ;̂|a-

f^ie^lp; 8e¡íii«iaraftrppr er.jQ|}f(|i,p^lít,ic9 comfij'sefii* 

^^n lqdpp,\,6^,,^go^]fis,qu.e «e Jj^^l^pj^ jía pap \̂íat y. e\ 
Secretario. Lo mismo sucî ü̂ f"̂  ^"^ !̂ ? esposijcipaéíi 
^qej,jí4ílínrjdeF^i'íb^?íWíe, GCHiffl Jlfsy); p?jp .«̂ r̂  las 

^?ít,firmí^s deUPre^^d^p;?, îpVIÍigyítpcIpiy jql^qt;eMHÍ0, 
.^^.^ '̂̂ .^ '4^2..,(5^30J}Q Ja'ftfií^^^jgií^^í ÍSPg^,íl«e co-. 

Ímpr,^!^s,.ÓíWí»n>;isqritó3,qVJ^,,4^^ PÍ̂ Wiej/?;̂  4 ? 

tiito ,d^ s^,ga^lid^^.,gp^pl,.4?igtjüi4p;gu^^^.¡cisí^^jle-

CLiíares que se despachen por el Gobierno pplíli^, 

á los ^^ehlpf.,ó,e¡^^^f^^^df^,m9^^^ i ^ 
Ji't. lGi% l^n íxíqslícqpnpií d^jo,,q^i,g ^laiCíiaprer 

píirfitcífí^^si f iQ^^í îMíjefifíepse; ¡ f | í > ? q t ^ e ^ ^99 las 
Diput^cvaue^ í i ^ y jiíicí%lsf j9n̂ )t<{̂ . n^^í«?^ rn»e,.pert^^^ 

^^e^.los;j»J^figQMH^f q̂ Wtftft, 1^?;^ fcorrep,, síp x?By<.. 

las Diputaciones. • .̂ ...vii .̂;- ,.,i .., „ ,¡ , , , ' 
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que remitan las Diptf-tátewnéfe'pmvi'tlcfaíéá'^Isí^dárlés 
ó'á'Oobiertfd §é'̂ ^as¥raü patáí'eiil) ál• Gfeífé^pt̂ íMco; 
pfeí''o"áUttqtté' feiló^deHa^sét^ lííi drtliíi¿rmv fAjdráfttiltfá 
i31 |̂AtcM6hés'pítt¥ÍBdal<í«9'átíiia¡r/déíeotf»i¥i^Wte" á Itk 
Góktt̂ S' éüatíclty s'éíHert̂ '-cItíé^a/áM ^^ttbWnó ó'̂ del Ge^ 
fe |icAít#éty,» y iííi€¡oBi¿r\i(i>cüahdb *á' ¡éh í(|iíej¿f>del 
mismo Gefe político. TaiííJn'e'íi Jtóáráíl ettténderSé'd^i 
t'edUtti'éb{a^'if;oá'feÍí''06¿lfel éWti éV(}ío\k^íüo^ Avin-
áó t^ ekltiiéh 'fciart'^é^iehtfe'^f' 'tíiótív4s"gríífVés ó^ciri-
cun'sÉánfeiaá ^atticüNffeíS. '(ju^ lén tal casó' élebél*áu íu?-
dié«t< «fí^'ill^ *éi¿pó'áÍcio»Hé#pí'''- ''ntútu .. .r.ríüjr, i .'̂  

L^r?. ÍG3i G£(ák'Dí^tae¡bW'^ériá*'á''^rf':Sá*j'kífHA 
íélécltló jidr éffá'i *y'(:^iíegozará '<ífel'tiiiá;ni<i ¿^\áó '^tit 
el SébíéVáríó tífel Gbhili^W) -^blftiéo [^'h ptk^iÑaiAk 
pagada 'dé^h fbÚátís'P^hUcoá'ñétsia. -Eí Sééhta-
iio no será'^1 tWsfápÓ lifetóp^ 
los qttfe'haVá etí'Íá^étéatí^d;(fés'éírip^fiáhüó' atíriWMert-
tiííV^di%legiHih ún<y"fl ótítt'̂ án<é^ féítí)ihb dfe <3éÍW dlíaís 
si'ér^n' Sb¿i^tíiátfós'cúíi'nacj áé-les infbtnibt̂  Diputados 
jH-bVitíéíálié ,̂ y'ideáilî á'Éí•'én•'̂ '̂̂ í!br^• ¿fé'Séérétffriy» si 
eran ^D?6üÍádbá tíít)^hciáléi"^fctóa?tí*y'ííé» Uá'Whtíym 

gías rilas'séndWá'í, ^^v^iM'ráiktféé í/6'h^ya'tí !(1e óbser»-

itnbfénTá-V)St*é córí^éispoíiaié'títéítf'íaí^d^ptísfitáfHas.' 

16s 
h íais ItóraJí-'^tté'^hká^ñWte^la'^DltiKittítíl^ 'q&»> «6 
podr5V< *slé¥«1fíln^ d ^ s ^ f i ^ 4'miiáiríftí fa l̂adéüf,' y. dé 
cuatro en los festivos. .Bííaojoniujivi ii 
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4t 
liacer exténdei'las actas y los decretos, y que se co
muniquen las órdenes y oficios para su ejecución. 

u^rt. 169. En la Secretaría de cada Diputacioiij 
babrá UA Oficial mayor con la misma dotación que 
el de igual clase del Gobierno político de la provm-. 
cia pagado de los fondos públicos de esta. 

jért. 170. El Oficial mayor también será nom-, 
brado por la Diputación, y sustituirá al Secretario, 
en ausencias y enfermedades. Llebará como se ha di
cho la intervención de las entradas y salidas de los 
caudales en la Depositaría, y contribuirá al despacho 
de los otros negocios de ella bajo la inspección del 
Secretario. 

^/t. 171. Habrá ademas en cada Secretaría un, 
Oficial segundo, dotado igualmente de los fondos de. 
la provincia, y cuyo sueldo será una cuarta parte, 
menos que el del oficial mayor. 
• j4rt. 172. Será obligación especial del Oficial se-, 

Í
jundo, cuidar del archivo, teniendo colocados en él, 
os papeles con el mejor orden, y llevando los ín

dices convenientes. Ademas de esta obligación espe
cial desempeñará las otras que se les encarguen, y 
que no sean incompatibles con aquella. 

^rt. ti3. Los sueldos que se señalan en los artí-, 
culos 165, 169 y 171 para el Secretario y Oficiales 
de las Diputaciones provinciales se entenderán los má
ximos, sin perjuicio de que las Diputaciones provin
ciales los puedan señalar menores según las cucuns-
lancias, y haciendo compatible la economía con el 
buen servicio público. 

Jrt. 174. Si por justa causa ó por razones de con
veniencia pública considerase la Diputación provin
cial que debe ser removido su Secretario, ó alguno de 
los dos Oficiales, podrá hacerlo: y los removidos en 

t 
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éSfós términos ño se consideraran con derecho h parte 
algqna del sueldo, ni al,concepto de empleados bajo-
ningún titulo. 

Jírt. 175. Cada Diputación provincial podra tener 
ademas de los empleados referidos, los Oficiales, Es-
cribientjBs y Porteros que considere necesarios , fijo» 
Ó temporeros; pero sin que se consideren como ver
daderos empleados. La misma Diputación señalara el 
sueldo anual ó premio diario que hayan de ganar es
tos dependientes. 

jért. 176. Su pago, como los gastos d« estrados. 
Secretaría , impresiones y demás que ocurran en las 
Diputaciones provinciales, se abonarán en la cuenta 
de los fondos públicos de la provincia, justificándose 
su inversión _, y procurando que se observe la mayor 
economía y qué se limiten á lo puramente preciso. 

ylrt. ill. Los Oficiales escedentes del número 
que queda fijado, y los Escribientes y Porteros que 
Mrven actualmente en las Diputaciones provinciales, 
serán atendidos por estas según sus circunstancias y 
méritos, y en cuanto puedan ser necesarios sus ser
vicios. Con respecto á los procedentes de las extin
guidas Contadurías de propios se observará el decreta 
de las Cortes de cuatro de Enero de mil ochocientos 
teinte y dos. 

y4rt. 178. Las Diputaciones provinciales podrán 
conminar con multas que no pasen de mil reales, y 
declarar incursos en ellas á los Ayuntamientos y á 
Icís particulares en los negocios que sean de sus a-
tribuciones ó bien por via de apremio , ó bien por 
corrección én caso de desobediencia, falta de cum
plimiento, ó de advertirse otros defectos malicio
sos que no sean culpas y delitos sobre los cuales 
se de\re íbnnar catisa por tener aaa pea» señalad» 
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43 
ferminam^mente en el Código penal. 

j4rt. 179. Impuesta la multa se pasará aviso al Ge-
fe político para que disponga su exacción, debiendo 
ser aplicada siempre á penas de cámara. 

j4rt. 180. Las Diputaciones son responsables por 
sus actas, acuerdos y decretos, y esta responsabilidad 
se hará efectiva contra los individuos que hayan con
currido á la sesión ó al despacho que la produzca, es-, 
eepttiando.los que hayan salvado formalmente «u voto.: 

j4rt. 181. Los Gefes políticos presidirán con voto 
las Diputaciones provinciales. En su defecto presidirá 
«I Intendente, y en defecto de ambos el Dipotador 
provincial primer nombrado. 

Art. 182. Las Diputaciones provinciales tendrán 
como hasta ahora el tratamiento de Excelencia, 

CAPITULO n i . 

De los Alcaldes. 

Ar. 183. El Gobierno político de los pueblos 
está a cargo del Alcalde ó Alcaldes de ellos bajo la 
inspección del Gefe político superior de la provincia. 

Art. 184. Toca á los Alcaldes lomar y ejecutar laSfc 
disposiciones convenientes para la conservación de la 
tranquilidad y del orden público, y para asegurar» 
y proteger las personas y bienes de los habiianles en 
todo el término del pueblo respectivo. . 

Art. 185. Cuando estas di^siciones fuesen me
didas generales de buen gobierno y de seguridad, 
las adoptará el Alcalde por si, siendo único en elt 
pueblo, ó con acuerdo de su compañero ó eomp»ñ«r0<St 
si hubiese mas dé un Alcalde. En caso de no. con-; ̂  
formarse los Alcaldes, entr£ si prevalec^ríiilftopitrion 
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44 
que reúna mas vótos; y si hubiese empate se dará 
cuenta al Ge fe político para qjie resuelva. 
' Art, 186. En los pueblos grandes, ademas de 
encargar el cuidado de un cuartel á cada uno de 
los Capitulares, se podrán nombrar Alcaldes ó Ayu
dantes para los barrios en que estén distribuidos ó 
se distribuyan, l o s primeros serán designados por el 
Ayuntamiento, y los segundos se elegirán por el mis
mo Ayuntamiento á propuesta del Capitular á cuyo 
cargo esté el cuartel. 

jért. 187. Cuando muchos barrios, aldeas, luga
res ó caseríos separados á alguna distancia formen 
lina sola población para tener Ayuntamiento, cuidará 
de cada uno de ellos para tomar providencias urgen
tes , y para dar cuenta á los Alcaldes de ciialquiera 
ocurrencia que lo exija uno de los Capitulares que 
viva en los mismos barrios, aldeas, lugares, ó case-
rios; y donde no lo hubiere se nombrará por el A-
yuntamiento un celador en la forma prevenida. 

jdrt. 188. En los pueblos donde haya dos ó mas 
Alcaldes serán iguales en autoridad y jurisdiccioíi, y 
procederán preventivamente en los negocios que ocur
ran bien sea de oñcio ó bien á instancia de parte in
teresada. 

Art. 189. Los Alcaldes rondarán y dispondrán 
que se ronde para evitar desordenes y escesos en las 
poblaciones, procurando también con mucho celo que 
se eviten fuera de ellas. 
• Art. 190. Cuidaran por sí, y por medio de los 

Regidores y Alcaldes y Ayudantes de Barrio de que 
no haya fraudes en el buen peso y medida de los gé
neros que se venden, y señaladamente de las especies 
de comestibles y consumo que los tienen conocidos. 
- Artí 19L Podían pedir el íX)n ĵo y parecer 4© 
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los Ayuntamientos para acordar las referidas Tnedi-¡ 
das generales, sin necesidad de conformarse con la 
opinión de estos, y los Ayuniamienios deberán dár
selos ; quedando sin embargo responsables los Alcal
des por las providencias que tomen. 

Art. 192. También podrán requerir los Alcal
des, y los Ayuntamientos deberán prestarles co
mo previene el articulo 321 de la Constitución, 
los auxilios que estimen convenientes en todo lo que 
pertenezca a la seguridad de las personas y bienes 
de los vecinos, y á la conservación del orden público. 

Art. 193. En su consecuencia se podrá encargar á 
los ~ Regidores y Síndicos que ronden alternativa
mente 5 que recorran el término de la población ; 
que celen y vigilen en el cuartel ó barrio que se 
les sefiale, especialmente en los pueblos numero
sos, y que desempeñen otras comisiones semejan
tes para ayudar á los Alcaldes, y bajo las órdenes 
de estos, á quienes deberán dar cuenta de todo 
lo que ocurra. 

Art. 194. Toca á los Alcaldes expedir y refren
dar los pasaportes de \os que viagen en los térmi-
Hos que prevengan las leyes, y conforme á ellas 
el Gobierno y el Gefe político de la provincia. 

Art. 195 Estando la Milicia nacional local á 
las órdenes de la autoridad política podrán emplear
la los Alcaldes en los objetos de su instituto se
gún los reglamentos que rijan, y por lo mismo 
podrán valerse de su auxilio para las rondas, para 
recorrer los campos, para la persecución y apren
sión de malhechores, y para otros fines semejantes. 
• Art. 196 Todos los demás vecinos y habitantes 

esun obligados á prestar auxilio; conforme á las 
leyes á los Alcaldes cuando lo requieran, y ade« 
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48 
mas deben respetarlos y obedecerlos Como autori
dad legitimamente constituida. 

yirt. 197 Los Alcaldes podrán requerir en los 
casos que lo estimen necesario el auxilio de la fuer^ 
za del Ejército permanente ó de la Milicia nació* 
nal activa que se hallare en su pueblo para el 
mejor desempeño de sus obligaciones. Si no hun 
hiere aquella fuerza en el pueblo lo harán presen-; 
te al Gefe político, que estimándolo conveniente 
se entenderá con el gefe militar que corresponda. 

jdrt, 198. Si los Alcaldes tubieren noticia do 
que en el término de su pueblo se ha cometido 
aleuñ robo ú otro delito, ó de que ge han presen-; 
taclo ladrones ó malhechores, dispondrán inmedía-< 
lamente que salgan partidas de la Milicia local ú otro» 
vecinos armados que voluntariamente se presten a 
ello en persecución de los delincuentes y pasarán sin 
tardanza avisos suficientemente espresivos á los Al
caldes de los pueblos comarcanos para que dispongaa 
por su parte la practica de iguales diligencias. . ,. 

Jrt. 199 De estas ocurrencias y de cualquiera 
otra notable que se ofrezca, darán los Alcaldes cuen-. 
ta i los Gefes políticos ejecutándolo precisamen
te por el primer correo, ó antes por propio si la 
gravedad, la urgencia y las circunstancias del ca
so lo requiriesen asi. 

Jrt. 200 Es obligación de los Alcaldes praeti-. 
car las primeras diligencias para remitirlas al Juez 
competente sobre todos ios robos homicidios y 
demás delitos que se cometan en el pueblo y su-
término, hayanse ó no aprendido los delincuen-. 
tes , y sean ó no conocidos. Asi en estas sama
rlas como en todo lo demás en que los Alcaldes 
llenen el carácter de, jjieces projcederají <coaforni^i 
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A lo prevenido en lá Constitución y en las leyes sin' 
ninguna dependencia dé loa Gefes políticos. 

Jírt. 201 En el desempeño del oficio de conci
liadores, que encarga la Constitución á los Alcal
des , se comportarán con la prudencia y circuns-' 
peccion que exige el objeto de una institución tan 
sábia^ dando providencia , y haciendo cuantos es
fuerzos les dicte su celo para que se verifique la 
conciliación, y se conserve la tranquilidad partí--
cular entre los habitantes, y aun la interior de 
las familias. 

ydrt. '102. En el mes de Enero de cada año re
mitirán los Alcaldes al Gefe político estados en 
que se manifieste con expresión , pero sucintamen
te , el número de negocios, divididos en clases, 
que se han presentado á la conciliación, el de a-
quellos en que se ha conseguido esta aquietándo
se los interesados, y el de los que por no haber 
habido conformidad se han entablado ó están pa
ra entablarse en los tribunales. 

\í4rt. 203 Estos estados se formarán por lo q«e 
resulte en los libros de conciliaciones, y serán 
tantos cuantos hayan sido los Alcaldes conciliado-' 
res , con expresión de los nombres de estos> 

^rt, 204. El objeto de la remisión de estos es
tados á los Gefes políticos es para que examinan-
dolos hagan publicar en los periódicos lo que les 
parezca mas notable en ellos, asi para hacer ma
nifiestas prácticamente las ventajas de esta institu
ción , como para que se aplauda á los Alcaldes con
ciliadores, que la hayan desempeñado bien, esii-' 
Biulando el zelo de los demás. 

^rt. 205. Asi como los Alcaldes deben prote
ger muy cuidadosameatela libertad civil d« los Es-
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pafioles, sin Impedirles las reuniones inocentes que 
no están prohibidas por las leyes, deben velar con 
mucho cuidado para evitar en lo posible las que sue
len hacerse en las tabernas y otros parages semejan
tes por los inconvenientes que ofrecen con frecuencia, 

Jirt. 206. Celarán también para que no haya gari
tos ni juegos prohibidos j para corregir los vicios y 
excesos contra la moral pública, y para proceder con
tra los bagos y mal entretenidos en los términos que 
previenen las leyes. 

Art. 1^1. Los Alcaldes están autorizados para eje-, 
cutar gubernativamente las penas impuestas por las 
leyes de policía y bandos de buen gobierno, para 
imponer y exigir multas que no pasen de quinientos 
reales á los que los desobedezcan ó les fallen al res
peto, y á los que turben el orden y el sosiego pú-
hlico; pero se abstendrán de ejecutar arrestos y pri
siones fuera de los casos y en otros términos que los 
prevenidos en la Constitución y en las leyes. Las 
multas serán aplicadas á apenas de cámara. 

Art. 208. En los ramos de Beneficencia y de Sa
lud pública desempeñarán los Alcaldes la parte que 
determinen las leyes y reglamentos de los mismos 
ramos. 

Art. 209. Los vecinos y demás interesados que 
se sientan agraviados por las providencias de los Al
caldes en los negocios pilítico-gubernativos debe
rán hacer sus recursos al Gefe político de la provin
cia, que tomando conocimiento de lo fundado ó in
fundado de las quejas resolverá lo que eslime justo y 
conveniente. 

Art. 210. Si algunos interesados quisieren remi
tir por el conducto de los Alcaldes las instancias que 
dirijan alosg^fes políticos, las enlregaráa á dichos 
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Alcaldes y y e&los las remiiirán can, su informe, y 
con toda instrucción qne sea posible. Los Alcaldes 
será» responsables por la morosidad que se noie en 
dar curso á dichas instancias. 
; y4rt: ' i l l . Los Alcaldes obedecerán y ejecutarán 

las órdenes que les comunique el Gefe político de la 
provincia, y seguirán con él la correspondencia pe
riódica que les prevenga, dándole todas las noticias 
yav i sbsqu^ pida. 

^rt. 212. Los- Alcaldes primeros de las cabezas 
de partido judiciales recibirán las órdenes circulares 
que les remitan los Gefes políticos pata comunicarlas 
á los pueblos de los mismos partidos, y acusarán su 
recibo precisamente en el primer correo. 
. ^rt. 213. Dispondrán sin tardanza la circulación 
á los pueblos de su distrito por verederos, ó por otro 
medio mas equitativo, que disponga el Gefe político, 
liaciendo recoger los correspondientes recibos; y lue
go que bayan reunido los de todos los pueblos darán 
nuevo aviso al Gefe político de estar ejecutada la cir
culación conservando dichos recibos para su resguardo. 

^rt. 214 Los Alcaldes primeros asi de los pueblos 
capitales como de los subalternos harán que se pu
bliquen por bandos y por los demás medios acos
tumbrados las circulares que conteng?in dísppslsones 
genérale»} y de interés coman, y que se tengan fran
cas en la secretariado Ayuntamiepto para que pueda 
verlas cualquier vecino que lo apetezca. .Tambieu 
cui.larán deque se hagan presentes á lqs,Avuntamien-
los todas hi circulares que reciban, ejecutándolo sin 
dilación, y espresandose individualmente en pl.acta 
ó acuerdo ert que se veriíique. ,,, , 

-^rt. 215, Todo lo que queda prevenido en los 
artículos precedentes en cuanto, a las circulares de los 

. * . • • 7 , ' - • -- . . . . . . . 
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CefeíS políticos se entenderá también con respecto á 
las que se espidan por las Diputaciones provinciales. 
' yirt. 216. Los AlcaMfs auxiliaran con sn autori

dad y jurisdicción la cobranza de las contribuciones 
que debanhacer los Ayuntamientos, procediendo para 
ello gubernativamente y por via de apremio contra 
los bienes de los contribuyentes hasta su embargo y 
tenta para que se realice el píigo-

^rt. 217. Del mismo modo procederán guberna
tivamente y por embargo y venta de los bienes para 
hacer efectivos los descubiertos y deudas á favor de 
los propios y arbitrios, pósitos y otros fondos comu
nes del pueblo. 

u4rt. 218. Para dirijír estos procedimientos se pa-' 
sará por el Ayuntamiento al Alcalde una certificación, 
én que conste que los ha acordado con presencia de 
las cuentas, obligaciones, libros ó asientos en que 
consten los débitos; pero los Alcaldes solo enten
derán en los expedientes que se formen con estas cer
tificaciones mientras conserven el carácter de gu
bernativos, debiendo cesar en ellos, y pasarlos al 
juzgado de primera instancia luego que por oponerse 
escepcion legítima, por intentarse tercería de domi
nio ó de acreedor de mejor derecho; ó por cual" 
quier otra causa legal, debau hacerse contenciosos. 

yírt. 219. También prestarán los Alcaldes su au
toridad y la fuerzia coactiva en lo que sea necesa
rio para ejecutar todas las demás providencias y acuer
dos de los Ayuntamientos. 

AH. 220. El Secretario de los Alcaldes en los a-
suntoi político-gubernativos en el mismo que el del 
Ayuntamiento con la dotación que se le señale por 
este concepto, y los papeles correspondientes á aque
llos asuntos se conservarau en la S&Ci^taria, y árcUiv» 
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^e l misitió Ayiruianlíenio. , 

^rt. 'l'lí. Ea los negocios en qiie por su menor 
Cuantía pueílan conocer los Alcaldes como jueces, y 
€n los que preparen bajo el mismo concepto par^ 
pasarlos á los tribunales, ó por encargo ó comisiou 
de estos, deberán valerse de los escribanos nuiner 
rarios, reales ó del cr imen, y solo en el caso de 
no haberlos en el pueblo, ó de hallarse impedidos 
•fisica ó legalraente, podrán actuar ante lossecrelaiíos, 

^rt. 222. Ni estos ni los Alcaldes llevarán dere
chos algunos por los expedientes ó negocios purat-
mente ggberiiaiivos, ni tampoco por la expediciot^ 
de pasaportes y por sus refrendaciones. 

Jírt. 223. Los Alcaldes solos firmarán los oficio?' 
y los demás papeles dé su correspondencia con los 
Gefes políticos. 

^rt. 224. El Alcalde si fuese único, y donde haya 
mas de uno el primer nombrado, cuidará bajo su 
responsabilidad de que se renueven los individuos 
del Ayuntamiento en el t iempo, modo y forma que 
previene la Constitución, el decreto de veinte y tres 
de Mayo de n)il ochocientos doce, y los demás que 
rijan en la materia. 

^rt. 225. También cuidará de que sé convoque 
al vecindario parala celebración de las juntas parro
quiales por el medio que estuviere en uso, y co« líi 
anticipación á lo nienos de ocho dias. Se hará segun
da convocaloria á los cuatro dias de hecha la primera, 
y se repetirá el dia anterior á la celebración de las 
juntas. 

^rt, 226. En los pueblos donde haya mas de una 
parroquia al mismo tiempo de disponer !a primera 
CMiivocatoria hará el Alcalde que se cite al Ayunta-
ínieujiü p r a <:|ue se desiguen, conforuae á lo q^e es-
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tá establecido, los oíros Alcaldes y Regidores que 
hayan de presidir respectivamente las juntas. 

Art. Til. Los Presidentes de estas cuidarán dé 
que en cada una de ellas se notobren un Secretario 
y dos Escrutadores. Los mismos Presidentes, Secre
tario? y Escrutadores serán responsables sino se es-
tendieren las actas con la formalidad que corresponde. 

Art. 228. Del mismo modo cuidará el Alcalde, 
y donde hubiere mas de uno el primer nombrado, de 
(jne se verifique oportunamente la celebración de la 
Junta de electores, que ha de precidir el mismo, aw* 
torizándola el Secretario de Ayuntamiento. 

Jr. 229. En esta junta también se nombrarán 
dos Escrutadores de entre los electores, y se proce
derá sucesivamente á la elección para cada oficio, sin 
pasar a la de Alcalde segundo hasta que esté hecha la 
del primero, y asi en cuanto á las demás. Las vota
ciones no se harán secretas, antes bien deberá cons
tar en el acta el elector que vota y la persona á quien 
da su voto, á fin de que en su caso pueda bacers* 
efactiva esta responsabilidad que corresponda. El Pre
sidente, los Escrutadores y el Secretario serán res
ponsables por las fallas de formalidad en la estension 
del acia. 

Jrt. 230. J^as juntas parroquial y de electores s« 
celebrarán en los primeros dias festivos del mes de 
Diciembre, metiiando á lo menos cuatro dias desde 
la conclusión de la primera hasta el principio de U 
segunda. Cuando por causas graves nose puedan ce
lebrar en estos dias se avisará de ello al Gefe políti
co sin ía menor dilación. En los años en que deban 
hacerse fas elecciones de Diputados á Cortes no sé 
celebrarán las juntas parroquiales el primer domin
go de Diciembre en las cajútalts de provincia» 

Diputación de Almería — Biblioteca. Instrucción para el Gobierno Económico-Político de las Provincias., p. 53



Jrt, 231. Hechaí? las elecciones se clara cueftla al 
Gefé político y á la Diputación provincial con oficios 
separados, y acompañando á cada uno una certiñ-
cacion en que se acredite quienes son los electos. 

jért. 232. El dia primero de cada año se pondrá 
en posesión a los nuevos Capitulares, sin suspen
derlo á preiesto de tachas ó de recursos que se ha
yan intentado ó se pretendan intentar, y se dará aviso 
de haberlo cumplido, asi al Gefe político como á la 
Diputación. 

^rt. 233. El último domingo de Setiembre cada 
dos años, en que deben celebrarse las juntas electo
rales de parroquia, de que habla el capítulo 3.° títu
lo 3.° de la Constitución, se avisara á los vecinos 
por los medios que estuvieren en uso, para que con
curran á las juntas en el domingo siguiente, repi
tiéndose estos avisos segunda y tercera vez, como 
queda prevenido en el artículo 225. j 

y/r£. 234. Los Alcaldes, y donde hubiere mas 
de uno el primer nombrado, cuidarán bajo su res
ponsabilidad de que se ejecute asi, y dispondrán 
al mismo tiempo que la primera convocatoria j la 
reunión del Ayuntamiento, para que se designen, 
con arreglo á lo que previene el artículo 46 de la 
Constitución, las personas que hayan de presidir res
pectivamente las juntas si hubiere en el pueblo mu
chas parroquias. 

j4rt. 23D. Celebradas las juntas el Alcalde vínico 
ó primer nombrado, dará aviso de ello al Gefe po
lítico de la provincia, y al Alcalde primero de la 
cabeza de partido, cuidando de avisar de su nort>-
bramiento al elector ó electores que por ausencia, por 
enfermedad ó por otra causa no hayan concurrido al 
Te Deum que se canta después de la eleccióo 7 y no 
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sepan oficialmente la suya. 

^rt. 236. Los Alcaldes primeros de las cahez* 
de partido dispondrán lo conveniente para que se ve
rifiquen las elecciones del mismo p r i i d o en los dias 
señalados, y en los términos que previene la Ccns-
tiiucion. 

^rt. 237. Por último los Alcaldes de los pue
blos desempeñaián todas las otras funciones que les 
están encomendadas por las leyes, reglamentos y 
ordenanzas municipales en lo que no se oponga á 
Ik presente instrucción. 

C A P I T U L O I V . 

De los Gejes políticos. 

u4rt. 238. Estando el Gobierno político de las 
piüvincias, según el artículo 324 de la Constitu
ción, á cargo del Gefe político nombrado por el 
Rey en cada una de ellas, reside en él la superiou 
autoridad dentro de la provincia para cuidar de la 
tranquilidad pública, del buen orden , de la segu« 
ridad de las personas y bienes de sus habitantes, de 
la ejecución de las leyes y órdenes del Gobiernoy 
y en general todo lo que pertenece al orden pú
blico ípara la- mayor prosperidad de la provincia. 

Jrt. 239. El Gefe político sera respetado y obe* 
decido de lodos, y responsable de los abusos de su 
autoridad; y no solo podra hacer efectivas guberr^ 
nativamente las penas impuestas por las leyes dé 
policía y bandos de buen gobierno, sino que letidrá 
facultad para imponer y exigir multas que no paserl 
de mil reales á los que lo desobedezcan y le falten 
al respelOj. y. i los. que .tuubeuiel orden ó ;el stí&iego 
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público, no comeiiewflo culpas y delitos sobre W 
cuales se deba formar causa por tener una pena seña
lada termiiíanteniente en el código penal. 

j4rt. 240. Habrá un Gefe político en lodas las 
provincias en que haya Diputación provincial; y* 
mediante á estar ya hecha la divisiot) provisional 
del territorio español no podrá haber Gefe político 
subalterno en ninguna parte sin que acuerden la^ 
Corles á propuesta del Gobierno que para hacerla 
deberá oír á la Diputación provincial respectiva. 

jdrt. IM. Cada Gefe político tendrá un Secre
tario y un oficial mayor nombrado por el R«y con 
los sueldos señalados en el decreto de las Cortes de' 
veinte y siete de Enero del año anterior. 

járt. 242. E l carwo de Gefe político estará por 
regla general separado de la comandancia de las 
arrnas en cada provincia, pero en las plazas que se 
bailaren amenazadas del enemigo, ó en cualquier 
caso en que la conservación ó restablecirtnento del 
orden público y de la tranquilidad y seguridad ge
neral asi lo requieran, podrá el Gobierno reunir 
temporalmente el mando militar y político, dando 
cuenta á las Cortes de los motivos que haya tenido 
para ello. 

j4rt. 243. E l Gefe político tendrá sii residetfciír 
ordinaria en la capital de la provincia, debiendd 
hallarse precisamente en ella en los dias señalados 
por la Constitución para el nombramiento de Xai 
electores de partido, de los Diputados á Corles, y» 
de la Diputación provincial. 

Art. 244. También deberá residir en la capital 
en los dias en que celebra sesiones la Diputaciort 
provirtcial, á las <|ue deberá asistir como individuo 
yresixleute j pera si se le ofreciese salir á alg-»»pu€-
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iílcJ cíela provincia con motivo de conocida urgen
cia podiá hacerlo. 

Art. 245. El sueldo que han de gozar los Gefes 
políticos será el señalado en el decreto mencionado 
de veinte y siete de Enero del año anterior. 

Art. ' i46. Los Gefes políticos de las provincias 
tendrán el tratamiento de señoría , á menos que 
les corresponda otro mayor por alguna otra razón. 
E l Gefe político de la Corte, que ejerza este destino 
en propiedad , tendrá mientras lo obtenga el trata
miento de excelencia. 

Alt. 'lAl. Los Gefes políticos podrán continuar 
en el mando por un tiempo indeterminado, y ser 
removidos ó trasladados á voluntad y juicio del Go-
l)¡erno, que tendrá siempre á la vista la utilidad pú
blica y el mejor seivicio del Estado. 

Avt. 248. En caso de vacante, y mientras se pro
vea , y en caso de imposibilidad temporal de Gefe 
político de la provincia, hará sus veCes el Intenden
t e , sino se hallare designada de antemano por el Go
bierno la persona que deba desempeñar el cargo. 
Si faltase también el Intendente , hará las veces de 
Gefe el Secretario del Gobierno político; pero ea 
este caso se observara en cuanto á la presidencia de 
la Diputación lo que previene el artículo 332 de la 
Constitución. 

Art, 249. Para ser nombrado Gefe político se 
requiere haber nacido en el territorio español, ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, y mayor 
de veinte y cinco años , gozar de buen concepto eu 
d público, haber acreditado desinterés, moralidad 
y adhesión a la Constitución, á la independencia y 
^iltertad política de la Nación, sin que sirva de imr 
pedimeütü el que sea natural de la provincia en quf 
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ha^a de ejercer súl funciones. 

járt. 250. Cuidará el Gefe políticb^é que se pro
ceda periódicamente á la renovación de los Ayuou-
Biientos, con arreglo a la Constitiicion, á la ley de 23 
de mayo de 1812 y á los demás decretos y resolu
ciones vigentes. 

^rt. 251. El Gefe político presidirá sin voto el 
Ayuniamiento de la capital de la provincia, y el Ge
fe subalterno, donde lo haya, presidirá del mismo 
modo el Ayuntamiento de la cabeza de partido ó pue
blo en que tenga su residencia. Guando se hallaren 
por cualquiera razón en algún pueblo de su respec
tivo distrito podrán presidir el Ayuntamiento, siem^ 
pre que lo crean conveniente. 

j4r. 252. Como Presidente de la Diputación pro
vincial cuidará el Gefe político superior de que se» 
reúna aquella á primero de Marzo de cada año para 
dar principio á sus sesiones j de que se reúna igual-
iRente en las épocas en que la misma Diputación lo 
acuerde, y de que para el debido deisempeño de sus 
obligaciones y encargos se guarde el iilejor orden en 
el modo de tratarse los negocios y se active la ins-j 
truccion y despacho de kis expedientes. 

y4rt. 253.. Ausiliará'el Gefe políticoicon su auto--
ridad y con la fuerza coactiva la ejecución y Cumpli
miento de los acuerdos y disposiciones de la Dipu< 
tacion provincial. 

-<̂ /*í. 254. El Gefe político superior podrá pedir, 
á la Diputación provincial, y esta deberá darle su. 
informe parecer y consejo en los negocios graves de 
las atribuciones de aquel ; pero sin embargo, la res
ponsabilidad por la resolución será de dicho Gefe. 
* amblen será éste responsable por lo que resuelva, 
cuando las leyes ó las órdenes del Gobierno le pre-

H 
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vengan que proceda oyendo á id Diputación. En los' 
casos éTl que las leyes ó las órdenes del Gobierno dis
pongan que el Gefe político proceda de acuerdo, ó 
cbn acuerdo de la Diputación provincial, se obser
vará que si son sobre asuntos que seéun ésta instruc
ción corresponden á las atribuciones de la Diputación,, 
será ésta responsable y deberá ejecutarse lo que. acuer
d e , y si son sobro asautos que corresponden á las a» 
Iribuciones de los Gefes políticos éstos serán respon
sables, y no estarán obligados á pasar por el acuerdo 
de las Diputaciones. También es responsable el Gefa 
político por sus disposiciones y providencias para eje
cutar los acuerdos de la Diputación en los negocios 
tocantes á las atribuciones de estas. 
' ArU 1:55. El Gefe poh'tico será el conducto or

dinario de comunicación entre la Dipniaciou provin
cial y el Gobie rno , fuera de los casos en que éste 
S z g u e conveniente entenderse en derechura con ía 

iputacion y sin perjuicio de lo que queda prevenido 
ea el ariícttlo 164 de esta instrucción., 

Art. 256. Solo el Geie político circt»Iará-íi los AU 
ealdes.yAyuntamientos die las provincias las leyes, 
decretos y resoluciones generales que eióan€n de las 
Górtes, cualquiera que sea el ramo á que pertenez
can. Del misHio modo circulará á los Alcaldes y i iyun-
tamieatoá todas.las órdenes, instrucciones, reglamen
tos y providencias generales del Gobierno en cual
quier ranio, y de dicho Gefe en lo tocante á sus atri-
micionds. 

yínt:. 257 V Dispondrá también el Gefe político que 
todas las disposiciones mencionadas en «i artículo an
terior se publiquen en la capital de la provincia, y 
¿uidará íle coumnicarlas á la Diputación provincial y 
refBJtir- los ejemplares suíicieiites á ios Alcaldes pri-r 
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»a«ros'de las'caÜezas 3e partido, si» peí juicio de que 
podrá hacerlo separadamente ea derechura á algunos 
pueblos, ai por su localidad ó por otras razoues fue^ 
$e mas convenieate. ' . 

^rt. 258. Gort respecto á los pueblos queperte» 
meciendo en l-o político á una provincia correspondan 
en lo judicial á una cabeza de [^rtido situada en 
otra provincia, dispondrá el Gefe político el medio 
mas conveniente de comunicarles las circulares, a-
temperándose^ según io permitan las circunstancias, 
á lo' que previene el artículo l'i del decreto de la| 
Cortes extraordinarias de 27 de Enero de 1822. 

j4rt. 259. Para que tenga efecto la circulación en-r 
cargada á los úeíes políticos^ los respectivos Secre-» 
tarios del Despacho pasarán al de la Gobernación de 
la Península ejemplares de lo que se haya de cir
cular, y lo comunicarán también á las autoridades, 
corporaciones y empleados dependianies de su res
pectivo Ministerio; pues la circulación que hagan loa 
Gefes políticos solo ha de ser á los Alcaldes y Ayun
tamientos y á las dependencias del Ministerio deila 
Gobernación. 

y^rt. 260. Las circulares que despachen los Ge-
fes políticos deberán ser numeradas, empezando nue
va numeración en principio de cada año. Dispondrán 
que los Alcaldes depuién personas que las recojan 
semanalmente en las cabezas de partidoó adoptarán 
otro medio quesea poca dispendioso, según lo per
mitan las circunstancias, evitando en lo posible el 
despacho de conductores y verederos. 

J^rt. 261. Con arreglo á lo prevenido en el de
creto de catorce de Abril de mil ochocientos trece, 
el Gefe político superior de cada provincia ejerce-
î aí en ella la facuidad que en los casos y términos 
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que expresa la pracroátlca de ñ'iez dé Abril d« rail 
ochocientos tres «jerciati los presidentes de las chao-' 
cilierías y a«di«iM;í»s y di regente de la de Asturias, 
concediendo ó negando a los hijos de familia y a los 
menores la licencia para casarse, entendiéndose que 
el Gefe político competente para ejercer esta fa-« 
cuitad es el d é l a provincia eni que-tenga sn vecinn 
dad , domicilio ó residencia ordinaria el padre madre 
ó persona cuyo consentimiento se haya de suplir. 

yért. 262. Deberá él Gefe político remitir al Go
bierno cada año un estado de los nacidos, casados y 
muertos en toda la pirovincia, para que el Gobierud 
pueda tener á la vista en caso necesario los estados ge
nerales sobre esta materia en todo el reino, para cura-v 
piir este encargo pedirá a la Diputación provincial los 
datos y noticias convenientes , sacados de los qué 
la Diputación debe recoger de los Ayuntamientos. 

^rt. 263i También és obligación de los Gefes po
líticos dar cuenta al Gobierno del estado de la pro
vincia, especialmente en cuanto á los ramos que per
tenecen al Gobierno político, y de todas las ocurren
cias notables que se ofrezcan , manteniendo sobre 
estos puntos una correspondencia pronta y activa 
como deben tenerla también dichos Gefes con loa 
Alcaldes de los pueblos. 

^rt. 264. Cuando ocurriere en alguna parte epi
demia ó enfermedades contagiosas ó epidémicas, el 
Gefe político tomará por si con la mayor pronti
tud todas las medidas que crea convenientes para 
atajar el mal y sus progresos, y para procurar los 
oportunos auxilios. Dará frecuentemente aviso al Go
bierno de lo que ocurra en este punto , de las pre
cauciones que se tomen, y de los socorros que se 
necesiten, arreglándose exactamente á lo que esté 

Diputación de Almería — Biblioteca. Instrucción para el Gobierno Económico-Político de las Provincias., p. 61



u 
prevenido en las leyes y réglamelos de salud pii* 
lalica, y cumpliéndolos y haciéndolos cumplir en 
la parle que les toque. 

^rt. 265. Los Gefes políticos se limitarán á eje-
entar las órdenes que preventivamente les haya co
municado el Gobierno, si ocurriese alguna vez que 
el Rey tenga que usar de la facultad que le da el 
artículo 336 de la Constitución para suspender á las 
Diputaciones ó sus individuos que abusaren en el 
ejercicio: de sus funciones. 

^rt. 266. Toca al Gefe político aprobar en nom
bre del Gobierno las cuentas de propios y arbitrios 
y de los pósitos y demás fondos comunes de los 
pueblos, después de puesto el visto bueno de la Di
putación provincial lo que se entenderá cuando la 
opinión del Gefe político sea conforme á la que 
haya manifestado la Diputación ; pero si discordasen, 
extendera esta un informe razonado que con otro i-
gual del Gefe político se remitirá al Gobierno con 
el expediente para la resolución que corresponda. 

^rt. 267. Propondrá el Gefe político al Gobier
no todos los medios que crea convenientes para el 
fomento de la agricultura, la industria y el comer
cio, y todo cuanto sea útil y beneficioso á la pro
vincia, sin entorpecer por ello las funciones que 
corresponden a la Diputación provincial acerca de 
estos obgetos. 

^rt. 268. Siendo el Gefe político responsable del 
buen orden interior de la provincia, requerirá del 
Comandante militar de ella el auxilio de la fuerza 
armada del Egército permanente, ó de la Milicia 
nacional activa que estuviese sobre las armas, segua 
lo necesite para conservar ó establecer la tranquir^ 
Udad de las poblaciones y la seguridad de los cami-
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nos. Para los mismos fines podra el Gefe política 
valerse de la Milicia nacional local, conforme á sa 
insiiiuio y ordenanza. 

^rt. 269. Por lo prevenido en el artículo anterior 
deberán los Gefes políticos ponerse en correspon-e 
dencia con los Coraandaptes Generales para comu-> 
nicarse mutuamente las noticias que ocurran, y las 
observaciones que se les ofrezcan acerca del estado de 
tranquilidad de la provincia, y para ponerse dea-* 
cuerdo sobre los medios de conservarla ó restable
cerla. 

járt. 'i70. También deberán tener correspondea-» 
cía con los Gefes políticos de las provincia confinan' 
tes con la suya, no solo para ponerse de acuerdo 
en cuanto á la persecución de malhechores que puedaq 
pasarse de unas á otras provincias, sino también 
para los otros obgetos que sean de utilidad comuní 
de ellas. 
. Art. 271, En las provincias fronterizas y litorar 
les tocará al Gefe político visar y espedir confornoe 
a las leyes, los pasaportes délos viagerosque ven
gan ó vayan á países estrangeros, cesando en el uso 
de esta facultad los Comajidantes generales. Gober
nadores y demás autoridades militares. 

Art. 211. Los Gefes políticos podrán expedir y 
visar los pasaportes de cualesquiera otras persona* 
que viagen en sus provincias, ó los pidan para fuer J 
ra de ellas, y cuidarán de proveer á Jos Alcaldes 
del número suficiente de pasaportes en blanco. 

Art. 273. Los Gefes políticos de las provincias 
confinantes con pais esirangero avisarán con toda-
prontitud y puntualidad al Gobierno, y aun á losf 
Comandantes militares de todo lo que observen dig-
tío de Gomuaícarse, especialmente en lo relativo 4 
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lá independencia nacional y seguridad exterior. 

^rt. '11 A. Para formar el proceso que le está 
encargado por el artículo 261 de la Constitución^ 
podrá asesorarse el Gefe político con un letrado de 
eonoctda instrucción y providad, y concluido lo re
mitirá al Supremo Tribunal de justicia, cesando 
desde este punto en toda diligencia ulterior. 

Art. 275. No permitiendo demora el apronto de 
bagáges, alojamientos y subsistencias que deben dar
se á las tropas por los pueblos, podrán los Gefes po
líticos estrechar á los Ayuntamientos a que lo veri
fiquen prontamente, sin perjuicio del conocimiento 
que corresponde á la Diputación provincial sobre los 
agravios que se causen por los mismos Ayuntamien
tos en la desigual distribución de estas cargas. 

Art. 276. Cuidará el Gefe político como tal, y 
como Presidente de la Diputación , de que el plaa-
estadístico de la provincia que debe remitir al Go
bierno, y cuya formación está encargada á dicha 
Diputación, comprenda á todos los obgetos que 
el mismo Gobierno le indique, sin perjuicio de a-
ñadir todas las noticias y datos" que crea convenientes. 

Art. 211. Siendo el Gefe político el agente prin
cipal del Gobierno en la provincia , y el conducto 
mas propio y directo por donde el mismo Gobierno 
sepa lo que pasa en ella, velará cuidadosamente so
bre todos los ramos de la Administración pública, 
dando cuenta de cuanto considere díguo de atención 
y remedio. 

Art, 278. Para poder desempeñar este encargo, 
para arreglar sus píx>videncias con mayor segoii-
dad del acierto, y para proporcionar en cuanto de-» 
penda de sus :^cultades la prosperidad y bienestar 
ae la |)roviQCÍa, deberá dedicarse él Gefe político 
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con particular esmero á conocer el clima, la siiiía-i 
cion de los pueblos, su salubridad , las costumbres 
de los habitantes, sus vicios sus preocupaciones y todo 
lo demás que pueda conducirle h formar ideas esac-
las de loque convenga, y de lo que pueda ser per
judicial. 

^rt. 279. Entre otros medios es muy k propósi
to para adquirir los conocimientos de que trata el 
artículo anterior, el de que el Gefe político visite 
personalmente los pueblos de la provincia encomen
dada á su zelo y examine el estado de todos los ne
gocios y ramos de la Administración pública, asi 
para hacer uso de las noticias que lome en lo que 
toqne á sus atribuciones, como para transmitirlas á 
la Diputación en lo que toque á las de ésta. Por lo 
mismo deberá el Gefe político hacer la indicada 
visita , y repetirla con la mayor frecuencia posible;, 
pero sin causar gastos ni gravámenes á los pueblos. 

^rt. 280. En los años en que deban celebrarse 
con arreglo á la Constitución las Juntas electorales 
de parroquia para la elección de Diputados á Cortes, 
el Gefe político de la provincia, bajo su responsabU 
lidad, circulará, a l o menos un raes antes del dia 
en que han de celebrarse las citadas Juntas electo
rales, un recuerdo á toda la provincia de la obliga-* 
cion Constitucional de proceder á estas elecciones en 
el dia y forma prescritos por la Constitución, sin 
que se entienda por ello que la falta del recuerdo 

Í
iueda servir de excusa para que degen de hacerse 
as elecciones. 

^rt. 281. Todos los negocios gubernativos sobre 
quejas, dudas y reclamaciones de los pueblos ó de 
los {)articulares se despacharán gratis, tanto en loa 
Gobiernos políticos de las provincias como en los 
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í3jB los pueblos y Ip misnvo &e egecatará en ]as Di-
putacioiies provinciales y en- los A y un la míen U>s por 
lo respectivo a 4os negocios econóflíicos, 
- járt, 282. Los Geges políticos pijescribiran las r% 
glfts que deban ol^se^yaiseí en sus. Secretaria^ J>ara 
el mejor orden, dirección y despaclio de negocios, y 
los Secretarios cuidarán de que se eigf?cui€n puntual
mente, 4e la custodia y .arreglo dejos fpapeles, de 
que los dependientes y aslsldin^ á lasihoras «eñaladas^ 
que han deser á lo ijiepos, seis en: loSj.idias, noferííi,r 
dos, y cuatro en los feslív;Os, y deque dichos de
pendientes deserapeileu con exactitud sus respectiva? 
obligaciones. , 

^rt. 283. El Secretario llevara y rendirá cuenta 
Justificada de la cantidad destinada para los gastos de 
Secretaría. Esta cuenta se remitirá anualmente al Go
bierno con el visto bueno dtti Gefe político. 

^rt. 234. En jas vacantes, ausencias y enferme
dades del Secretario hará sus veces el oficial mayor. 

^rt, 285. El Gefe'político presidirá todas las fun
ciones piiblicas, y cuando conctírpa la Diputación pro
vincial tendrá ésta lugar preferente al Ayuntamiento, 
Cuidará el Geíe político de que se celebren con el 
conveniente decoro y en los diaa señalados las fun
ciones públicas decretadas por las,Cortes, y de que 
se ejecute lo mismo en todos I0& pueblos de la pro
vincia. 

^ r í . ,286. Los Gefes políticos *iil>alterfto8;, si se 
establecieren ¡algunos, serán,el coadiíctq p<)r don,-, 
de el superior de lá, provincia cc«BUÍuiqU(e las )eyes, 
4eQretQs, .órdenes y > r^splocion^s : g^fieK4les qup; s¿ 
hubieren de publicar en su teriEÍtiorio, y c^ídaráa 
de,su observanciaj y de'^lUí^iSeMíí'ntenga' ^ ór^ 
auí» y ttaaquUtíiíd dfri ilofs pueblos. par*;' lo twal por 
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úrkn valerse ¿ét áptemú y hiuítáS def modo que 
^ueda espresado para Itís Gefes superiores. 

^rt. 287j TattiDiett pedirá el Gefe subalterno el 
auxilio de ía fuerza irtilit&r , si fuere necesario, con-
faíido en los casos que dcurraa con la Milicia na
cional iooal de su distrito. 
• jirt. 288. Consultará las dudas que se )e ofreai*-
can con el Cefe superior, y hará ciumplir las ór-* 
denes que éste le comunique eotno tal y como pre^ 
siilente de la Diputación provincial. 

^rt. 'Í89. i^deniiíis será el conducto por dondef 
le entiendan^ con el Gefe políifcí) superior los Ai-í 
caldes de su territorio, y también recibirá y dará 
Gürso a las instancias y rectattiaciones que le pre-
kenten los Ayuntamientos, los Alcaldes y los pa**-» 
ticuUres j remitiéndolas al Gefe superior con su in
forme y con los expediente* que deberá instruir,-
(^ándo lo exijan la clase de Circunstancias de los 
asuntos. 

Art. 290 Las quejas y feclamaciohes contra las 
providencias del Gefe político subalterno se di-* 
rigirán al superior de la prtovincia, que resolverá 
ftbbre ellas \a que estfnJe j«sto y Conveniente. 

Art. 29i Estando refundida en la presente ins
trucción la de las Górtes generales y extraordinaria* 
decretada en veirité y tres de Junio de mil ocho 
cielos trece, queda esta sin efecto alguno por lo 
respectivo á la Península islas y posesiones adya
centes. Lo cnal presentan las Cortes extraordinarias' á-
^; M, para que tenga á bien dar su sanción. Ma
drid iret de Febrero de mil ocihocientos veinte y 
tres.i*^Javier.de Istciriz, Pí«sidente.=?=Pedro Juáa 
de Zrulnetá, Diputado .Secifetario.i«=José Grases, 
|>ipütAdo S«ca-funo.ttBF(»^i^taaiio ttMadimos^ k le-^ 
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dos los Tribunales, Justicias Gefes, Gobernado
res y (lemas Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y «gecu-
lar la presente ley en todas sus parles. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima publique y circule.=Esta rubricado de 
la Real mano.==En Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos veinte y tres..-=Y de Real orden lo 
comunico a V. S. para su inteligencia y cumplimien
to , y que á los mismos fines lo circule á quien cor
responda. Dios guarde á V. S. muchos años. Sevilla 
20 de Abril de 1823.=Gasco. 

Cuya Instrucción comunico á T^V^. para su in
teligencia, gobierno y demás efectos que puedan 
convenir. 

Dios guarde d J^K. muchos años. Almería 22 
de Setiembre de 1836. 

El Gcfe político superior. 
Agustín Alvarez Soto-mayor 

VA Secretario fiel Gobierno político. 
José l^úvary Tovar 

Señores Alcaldes y Ayuntamientos Constiíuciona-
les de esta Provincia 
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